
B. O. del E.— Núm. 190 9 julio 1946 Anexo único.— Página 1877

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Cambios  de moneda publicados en el día 
9  de julio de 1946 , de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

Francos ..................................
L ibras .............................
Dólares .................................
L iras .......................................
Francos suizos ...................
ReichsmarU .........................
Francos belgas ..................

Escudos ..................................
Pesos, moneda legal ........
Coronas suecas ..................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas ......... .....
Peso chileno ................ ..

COMPRA VENTA

9*15
44.00
10.95
10.95 

253,00

25.00 
4 ,JO

43*5°
2,60
2,62

2,295
35*70

• 9*35 
45,00
l 1,22 
11 ,22

259*35
25*60

4,20
44.60 

2,66 
2,68

2,35
36.60

F A B R I C A  N A C I O N A L  D E  A R M A S  
D E  LA C O R U ÑA

• Se admiten oferta ' hasta e! día 10 del 
próximo rúes de afuste para la adquisi
ción de »r¿ii metro* cúbicos de madera 
de nogal v ir.il metros cúbicos*de madera 
de haiva es\erfizada conforme a los plie
gos <ie condiciones que obran en la je fa
tura de’ l)« iail da este Centro,- a donde 
se dirigirán ’ias o l e r í a s  en pliego lacrado.

La Cor uña,, i> de juiio de 104 6.— El 
Teniente Coronel Jefe» del Detall.

1.182-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A D R I D

Nueva industria 

Grupo  1 .°, apartado b) 

Peticionario: Don Manuel López Vi
llegas

Domicilio : Antonio Acuña, 13, IMadrid.
Objeto de la industria: Serrería m ecá

nica para manipulación• y embalaje  de 
raíz de regaliz.

Capital : 200.000 pesetas.
Producción * Raíz de regaliz, 65.000 ki

logramos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectaL 
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, • 
IMadrid .

Madrid, 3 de julio de 1046.— El Inge
niero Jefe , L. López de María.

3.3SÓ-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
S A N T A N D E R

Nueva industria

¡ Peticionario : Don Andrés Dehesa •
| Blanco.— Santos Gandarilla, número 2,
¡ Santander.
i Objeto de la in lustria : ln>ta.lai £n 1 
| La redo una tejería mecánica de horno 
i continuo.

Producción : 100.000 tejas y 300.000 la
drillos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en ¡’as oficinas de esta 
Delegación de Industria, Castelar., núme
ro 13.

Santander, 17 de 'junio de 1946.— El 
Inge ñero Jefe, ]. Germán García.

<S5 3 - P   

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A L A G A

Electrificación rural

Peticionario : Don Salvador Muñoz
Checa.— Calle Ovelar y Cid, 2S, Ante
quera.

Objeto r Instalar en el cortijo «Las Lo
mas», de! término municipal de Anteque- 
ra, un electromotor de 40 C. V. y 
un transformador de 30 í\. V. A. y 
11 .000'220/127 voltios.

L a  ¡línea de alimentación trifásica a 
r’1.000 V. tendrá una longitud de 983 me
tros v arrancará del antepenúltimo poste 
del ramal «Cortijos de Pozo-Ancho - Cor
tijo Silillo», v hace todo su recorrido den
tro de la finca del solicitan le.

Empresa suministradora : José Ca-
rreira.

Se- emplearán elementos de construc
ción nocional.

Lo que se hace público para que los 
industriales interesados presenten en es
tas oficinas (avenida de Príe-., 3), en pla
zo de diez días, los escritos que estimen 

! oportunos, debidamente reintegrados v en 
i  duplicado ejemplar.
| 'Málaga, 27 de junio de 1946.— El In

geniero [efe, Elias L . de Ullívarri.
3.380-O 

D E L E G A C I O N S  D E  I N D U S T R I A  D E 
S E V I L L A

Legalización de instalación eléctrica

Peticionario : Compañía Sevillana de 
Electricidad.— Pajaritos, 12, Sevilla.

Objeto : Transporte y transformación 
de energía eléctrica para servicio- abas
tecimiento aguas Eontamar, término de 
Lebrija

Potencia a transforma^ v utilizar : 
15 K . V. A., tensiones 15.000/220/127 
voltios, 50 p.

L a  instalación se ejecutó en su -día 
1 con elementos nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por lia 
misma presenten sus escritos por tripli
cado, debidamente reintegrados, en esta 
Delegación de industria, plaza de E sp a
ña, -Puerta Navarra, en el plazo de diez 
das, fecha de publicación de esta nota

extracto en el (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Sevilla, 4 de julio de 1946.— El Inge
niero Jefe, L .  Sequeiros.

3-383-0____________________■

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  D E 
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 21 de febrero de

v 1946, falleció en Lan g reo  (Oviedo) el
obrero Beqigrto Llaneza Rodríguez, de 
veintidós años de edad, natural de L a -  
da (Asturias), hijo de Fernando y de 
Luz, domiciliado en Cotorraso (Lada-
Langreo), Oviedo, que trabajaba al ser
vicio de Sociedad de Minas de Langreo 
y Siero.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con der 
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acre
diten, n la C a ja  Nacional de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, Sagasta ,  6, Ma
drid.

Madrid, 26 de junio de 1946.—(El Di
rector, Isaac GaU'érán Valdés.

A N U N C I O
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

. Extraviado el resguardo de depósito 
número A: 82. de 20.000 pesetas 
nominales en obligaciones T rasatlánti
ca 1922, a favoi de don Lorenzo Mar
tínez García , se expedirá duplicado se
gún determinan los artículos cuarto y  
cuarenta y Uno cíe, Reglamento de este 
Banco, salvo reclamación de tercero no
tificada al (Establecimiento dentro del 
plazo de un mes, quedando éste exento 
de toda : esponsabifidad

Madrid, 25 junio de 1946.— Alberto 
Alcocer.

3.389— P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

•De conformidad con lo dispuesto en 
1 el artículo 8.° y párrafo 2 .0 del 15 de 

ia Lev d‘ 13 de ruai zo de J942, el Con
sejo general de este Banco, en sesión
de hoy, ha dispuesto el pago de un di
videndo activo de pesetas. 32,50  líqui
das por aciión a ios accionistas que» 
tuvieran inscritas sus acciones on 30 
de junio oc 1946, a cuenta de beneficios 
de* dicho» ¡alio.

El pago del expío sado dividendo se 
clectuará desde <1 día 15, pudiendo dis
poner de su importe desde el día 12 los 
señores accionistas que tengan pedido 
el abono en cuenta corriente.

A los representantes de Entidad-es 
dueñas de acciones del Banco se les 
rocuerda la necesidad ide que al abono 
del dividendo debe preceder la justif i
cación del pago, o de, exención del im-» 
puesto sobre Jos bienes de las personas 
jurídicas o 3 a de* hallarse pendiente d e  
despacho el 'expediente de exención. 
Siendo este impuesto anual, acreditado 
que sea su pago, ino se pedirá on un 
año nueva justificación de él. •
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Se advierte también a los represen
t antes de Patronatos e Instituciones de 
benoficeneia particular, cuyo protecto
rado ejerce la Dirección de Administra
ción, que en ‘cumplimiento de lo d is
puesto en la ^Real Orden de 26 d-e oc
tubre de 1923 y iia aclaratoria de. 12 
de marzo de 1924, será condición pre
cisa para  el abono del dividendo que, 
(previamente, hayan presentado en este 
■‘ Banco oí certificado de aprobación de 
cuentas del año ultimo, que expide la 
Dirección de Administración, o la jus
tificación documental, de que se trata 
de Fundaciones o Instituciones, excep
tuadas por disposiciones especiales, de. 
rendir cuentas el Protectorado. Esta 
justificación es, asimismo, anual.

-Madrid, 5 de juiio de 1946.— El S e 
cretario general,  Alberto de Alcocer.

1.017-P.

A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

L I BRE DISPOSICION DE 
BIENES

Conforme al articulo 57 de la Ley de 
9 de febrero de 1939 1 BOLETIN OF1
OI AL DEL ESTADO número 141 se hace 
saber que poj la6 resoluciones que se 
exie’esan, dictadas en expedientes de 
responsabilidad política seguidos contra 
los inculpados que 6e mencionan en las 
siguientes relaciones, éstos o sus here- 
ceros en su caso, han recobrado la libre 
disposición de sus bienes, quedando, sin 
más requisitos levantados cuantos em 
bargos y medidas precautorias se nubie- 
reD.  llevado a electo en los mismos-

JUZGADOS DE INSTRUCCION

U b e d a  

Don Aurelio Valcnzueln M oreno Juez d e 
instrucción del pariido de Ubeda.

l l a g o  .saber:  Q ue po r  € ste Ju z g a d o  se 
han Sobreseído los expedientes  de R e s 
ponsabilidades Polít icas  que s iguen, con 
levan tam ien to  de toda traua, sobre bie- 
nes de lo -S ' d e n u n c ia d o s :

Ex p e d ie n te  ntím. 2 16  y 5 .779 de 1941» 
del suprim ido  Ju z g a d o  p ro v in c ia l ,  Ju a n  
L óp ez  J im énez ,  vecino de U bed a.

E x p e d ie n te  núm . 2 18  y 5 .559 de 19 4 1 ,  
del suprim ido  Ju z g a d o  P ro v in c ia l ,  R a 
fael At ienza O u esad a ,  de- U bed a.

E x p e d ie n te  núm . 2 19  y 5 .5 6 0 -d-e 1941,  
del sup rim id o  Ju z g a d o  P ro v inc ia l ,  M ar
c ian o  D íaz  H e rre ra ,  vecino de  U bed a.

E x p e d ie n te  núm. 220 y 5 .778 de 194 1 ,  
del s u p r im id o  J u z g a d o  Pro v inc ia l ,  V i 
cente  S a n  H id a lg o ,  vecino d e  U b ed a .

E x p e d ie n te  núm. 221 y 5 .777  de 1041-, 
^el suprim ido  J u z g a d o  Pro v inc ia l ,  G a 
briel Chica.no Cast i í lb ,  vecino de U beda.

E x p e d ie n te  núm. G22 v 5.695 de 194 1 ,  
del suplim ido J u z g a d o  P ro v in c ia l ,  C o n 
cepción N a v a ja s  M artínez ,  vec ina  de 
U b e d a .

E x ped ien te  núm ero  17 1  de  1944, F r a n - / 
cisco M a ru n e z  R ibero,  vecino de R u s .

Ex p e d ie n te  núm ero  172 de 1944, Ju a n  
H e r r e r a  López ,  vec ino  de J ó d a r .

E x p e d ie n te  número' 173 de 1944, L u is  
V i l la r  Pe fútela, vecino de T o rre p e ro g i l .

E x p e d ie n te  nú m e ro  174 <]e *9 4 4 ’
R u s  J im é n e z  v A lonso  P e ñ a  R a n c e ro ,  
yecinos 'de Sabiofe.

E x ped ien te  número 175 de 1944, F r a n
cisco Redondo Yerpes ,  v e ¡ ino de Ubeda.

Exped ien te  número 17b de 1944, Jo s é  
Ráez  López, vecino de Ubeda.

E x ped ien te  núm ero  177 de 1944, Ma 
ría  G óm ez Sa rm ie n to ,  vecina de U b ed a

E x ped ien te  núm ero  178 de 1944, M i
guel Ru iz  V i l la r ,  vecino de T o rre p e 
rogil.

Expediento  núm ero  180 d e 1944, Jo s é  
Moral M art ínez  y J u a n  A ra g ó n  R ea l ,  
vecinos de U beda.

E x p ed ien te  núm ero  1S 1  de 1944, A le
jandro M edina U clés ,  vecino  de U bed a.

E x ped ien te  núm ero  182 de 1944, F r a n 
cisco G a rr id o  G a r c ía ,  vecino de R u s .

E x ped ien te  núm ero  183 <je 1944, F a u s 
to O u e sa d a  R u iz ,  vecinio de Ubeda.

E x ped ien te  núm ero 184 de 1944, F r a n 
cisco O u e sa d a  Prieto ,  vecino de Ubeda.

E x ped ien te  n ú m e ro  185 de 1944, Eran- 
cisco C h a v e s  V alero ,  vecino de T o rr e p e 
rogil.

Exped ien te  núm ero  197 de 1944, A n 
drés A lca iá  R iv a s ,  vecino de Jó d a r .

E x p e d ie n t e . núm ero 200 de 19 4 4 , Ju a n  
Sa lido  R u iz ,  vecino de U bed a.

E x p e d ie n te  núm ero  201 de 1944. L u is  
Z a m b ra n u  M uñoz, vecino de  Sab io te .

E x p e d ie n te  núm ero  202 de 1944, P e 
dro Antonio  T a la v e r a  Pérez vecino de 
T o rre p e ro g i l .

E x ped ien te  núm ero  203 de 1944, Pe- 
f jro R u iz  R o b les ,  vecino de T o rrepero g il .

E x p e d ie n te  núm ero  204 de 1944, F r a n 
cisco P a lo m a re s  G a rc ía ,  vecino de  R u s .

E x p ed ien te  núm ero  205 de 1944, M a 
rine! S á n ch ez  F ü g a i r a ,  vecino de C a 
ri en a.

E x pedien te  núm ero 206 de 1944, R i c a r 
do Lé>pez N a v a r rc te  e I ldefonso G a r c ía  
López, vecinos de Sab io te .

E x p ed ien te  núm ero  207 de  1944, B a r 
tolomé A réva lo  F u e n te s ,  vecino  de 
Jó d a r .

E x p e d ie n te  núm ero  208 de 1944, L u 
cas C a s a s  A ra n d a ,  vecino de U beda.

E x p e d ie n te  núm. 209 de 1944, A g u s 
tín Martínez R o m e ro ,  vecino de T orre-  
perogii .

Exped ien te  núm ero  2 1 0  d e  1944, A d e 
la Cec i l ia  C u e v a s ,  vecina de jó d a r .

E x p e d ie n te  núm ero  2 1 1  de 1944, F r a n 
cisco A lva ra d o  M art ínez ,  v e c i n o  d e  
U bed a.

E x ped ien te  n ú m e r$  2 12  de 1944, G a 
briel G a r r id o  M illán ,  vecino de U beda.  

•  E x p e d ie n te  núm ero  2 14  de  194^, A n 
tonio Sá nch ez  Lóp ez ,  C r i s tó b a l  T r i l lo  de 
la Paz,  L á z a ro  T r iü o  de la Paz  y M a 
nuel L a g u n a s  G or.Ja lez ,  v é c e n l o s  de 
U b e d a .

E x ped ien te  núm ero  223 de  1944, C r i s 
tóbal H errera  B e ltrá n ,  vecino de Jó d a r .

E x ped ien te  núm ero  224 de 1944, Ju a n  
Godoy N avarrete ,  vecino de Sabiote.  

v E x p ed ien te  núm. ^225 de 1944, E d u a r 
do Sev i l la  S a la s ,  vecino  de U bed a.

E x ped ien te  núm ero 2 26 de 1944, Ju a n  
Jo s é  Fe rn ánd ez  G a l le g o ,  vecino de To- 

/rreperogil .
E x ped ien te  número 227 de 1944, Juan 

Ló>pez R odrígu ez ,  vecino de Jóydar.
E sped ien te  núm ero 228 de >944, M i

guel N a v a r ro  Pérez, W ences lao  Sánchez 
E s c a m e s ,  J o s é  U b e d a  U b ed a  y J u a n  G r a ’ 
ñero Sorroche , vecinos de U bed a.

E x pedien te  nú m e ro  229 de 1 9 4 4 , F r a n 
cisco Zrunhrana Cobo, vecina de Sabiote.

Exped ien te  n ú m e ro  230 de 1944, J u a n a  
González C a r m o n a ,  vec ina  de Ú t e d a .

E x p e d ie n te  núm ero  235 de 1944, J o s é  
B allesteros  Rubio,  vecino de U b 'd a .

E xpediente  núm ero 235 de 1 9 -4 4 » M a n a  
R odrígu ez  R e y e s  y ( 'a rm e n  C a n o  K r -  
nAridez, vecinos de U beda.

Ex pedien te  núm ero 236 de 1944, ^ cs 
dro Pérez G uerrero ,  vecino dé Ubeda.

E x ped ien te  núm ero  259 de 1944, B a l 
tasar  Líndez M olina ,  v e c i n o  de U te-da.

E xpediente  núm ero 24Í) de 1944, I lde
fonso M artínez Fernández,  vecino de 
T orreperogil .

E x p e d ie n te  núm ero  241 de 1944, I s a 
bel H id a lg o  O rtiz  y R o sa  H errera  H i 
da lgo ,  vec inos  ĉ e Jó d a r .

Exped ien te  núm ero 242 de 1944, M a
nuel R e n te ro  M ontoro, vecino do R u s .

Expediento  núm ero 244 de 1944* B a l ta 
sar  Linder R u iz ,  vecino de Ubeda.

E x p e d ie n te  núm ero  244 de 1944, L u is  
E x p ó s i to  M oy a ,  vecino de Ubeda.

E x p ed ien te  núm ero  245 de 1944. F r a n 
cisco R u iz  V e n ta ja ,  vecino de R u s .

Ex p ed ien te  núm ero  1247 de 19 4 L   ̂
tor J u a n  Vilchez Morillo ,  vecino de 
U bed a.

E x ped ien te  número 248 de 1944, Juan 
Pérez G ó m ez ,  vecino de U bed a.

E x p e d ie n te  n ú m e ro  249 de 1944, Ju a n  
Sánchez  C a te n a ,  vecino <}e R u s .

Expediente  núm ero  250 de 1944, A n 
tonio Fern ánd ez  N aran jo ,  vecino de R u s .

Ex p e d ie n te  núm ero  252 de 1944, An
tonio Lórpez H e rre ra ,  M iguel Sánchez  
M oreno, J u a n  V íc tor  Mulero M artínez,
S a n t ia g o  B e re n g u e r  H e rre ra  y R a m ó n  
L a to r rc  H e rre ra ,  vec inos  de Jó d a r .

Ex p e d ie n te  núm ero  254 de 1944, P e 
dro R u iz  Calles., vecino de Ubeda.^

E x p e d ie n te  núm ero  255 de 1 0 4 4 * l ' , a n- 
c isco  T o ra l  C a m p o s ,  vecino de U beda.

Expediente- núm ero 25b de 1944* J os  ̂
Moreno S a lce d o  y  J o s é  M art ínez  C o b o s ,  
vecinos d e  U bedá.

E x p e d ie n te  (número 257 de 1944, M a 
nuel L óp ez  M iguel ,  vecino  de U bed a.

E x p e d ie n te  núm ero  1258 de i 9 4 4 < L e 
dro de la C r u z  C a b r e r a ,  vecin’.o de 
U bed a.

E x p e d ie n te  núm ero  260 de i 9 4 4 i J l,an 
Q u e sa d a  Prieto ,  vecino de U b ed a .

E x p e d ie n te  núm ero  261 de 1944, J a 
cinto  G u errero  López, vecino de U b e d a

E x p e d ie n te  núm ero  262 de I 0 4 4 i B a l 
tasar  E x p ó s i to  M olina  y M iguel C a r r a s 
co M artínez ,  vecinos  de U bed a.

E x p e d ie n te  núm ero  263 de 1944, Il
defonso Fe rn á n d e z  T o rr e s ,  vecino de 
T o rre p e ro g i l .

E x p e d ie n te  núm ero  264 de  1944, A n 
tonio M artínez  D onoso ,  ' v e c i n o  d e  
U bed a.

Ex p e d ie n te  n ú m e ro  253 de 1944. J o s é  
R u iz  M ori llas ,  vecino de Jó d a r .

E x ped ien te  nú m e ro  266 de 1944, Ale
ja n d ro  M o r a g a  Ge-llego, v e c i n o  de 
U b ed a .

E x p e d ie n té  núm ero  267 de 1944, J u a n  
A ntoa ’io D a torre Q u e sa d a ,  vecino de 
U bed a.

E x p e d ie n te  núm ero  268 de 1944, Ar- 
cadio M artínez C o rtés ,  vecino de U beda.

E x ped ien te  núm ero  269 de  1944, F r a n 
c isc o  H u rta d o ,  vecino de T o rre p e ro g i l .

E x ped ien te  núm ero  270 de 1944, F r a n 
cisco C o n s u e g r a  Sa lido ,  v c c i n o de 
U beda.

E x p e d ie n te  ^número 271  de 1944, M a r 
g a r i ta  G a r c ía  Mil lán, veeii íá de? U b e d a .

Expediente  núm ero 272 de 1944, W en -
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ceslao Sánchez E scámez, v e c i n o  de
Ubeda.

Expediente número 274 de 1944, Fran
cisco (jarcia Vil. hez, vecino de Rus.

Expediente número 275 de 1944, Bar 
tolniné Raen a Anguis, vecimo de Torre- 
perogil.

Ex pe-diente rtúmero 276 de 1944, Fran
cisco Sáez Rojas y José Soriano Fer
nández, vecinos de Ube-da.

Expediente número 279 de 1944, Pa
blo Pérez Adán vecino de Ubeda.

Expediente número 28o de 1944, An- 
tortio Redondo Ramírez, v e c i n o  de 
Ubeda.

Expediente número 281 de 1944, Fer 
na.ndo Martínez Herrera, v e c i n o  de 
C beda.

Expediente número 282 de 1944. ^  
nito Expósito Cortés, vecino de Ubeda 

Expediente número 283 de 1944, Fran
cisco Aragón Leiva, vecino de Ubeda.

Expediente número 285 de 1944, isa- 
bei Sánchez Rirtcón, vecina de Rus 

Expediente número 288 de 1944, ^  
dro García Manchón, vecino de Torre- 
perogil.

Expediente número 289 de 1944, Luis 
Gómez Juan, vecino de Ubeda.

Expediente número 290 de 1944, An
tonio Mendozo Pina, vecino de Ubeda 

.Expediente número 291 de 1944, ^  
dro SánJcrez Peinado, vecino de Ubeda 

Exj>ediente número 293 de 1944, Gas* 
par Hida.go Molina, vecino de Torrepe^ 
rogil.

Expediente número 296 de 1944, Juan 
de la Cruz Martínez Baldán, vecino de 
Ubeda.

Exped:ente número 299 de 1944, Fran
cisco Dancaus-a Alameda, v e c i n o  de 
Ubeda

Ex|>ediente número 302 de 1944, Ma
ría Blasa Martmiez, Fernández, vecina 
de Rus.

Ex [rediente número 304 de 1944, Pe
dro Romero de Dios, vecino de Sabiote.

Expediente número 306 de 1944, Vi
cente Canals» Castellnau, vecino de To
rreperogil.

Exped ente número 307 de 1944, Mi
guel García Gómez, vecino de Sabiote 

Expediente número 308 de 1944, J oS¿ 
María Romero López, vecino de Sabiote 

Expediente número 310 de 1944, Mi
gue) Moreno Ruiz, vecino de Torrepe-
rogil

Expediente número 3 11 de 1944. José 
de la Cruz Ruiz y Antonio Salcedo Ruiz. 
vecinos de Ubeda.

Expediente número 312 de 1944. Ana
Moro Roncero, vecina de Sabiote.

Expediente número 313 de 1944. Pe
dro Cuadra Román, vecino de Ubeda.

Expediente rtúmero 314 de 1944, 
Moreno Ruiz y Pedro Fernández Pe- 
fíuelas. vecinos de Rus.

Expedrente número 315 de iQ44i Mar
cos Solá Valcárcel, vecino de Rus 

Expediente número 316 de 1944, To
más Quesiada Expósito, v e c i n o  de 
Ubeda.

Expediente número 317 de 1944, Luis’ 
Muñoz Martínez, vecino de Rus.

Exped ente número 318 de 1944, Fran
cisco Villar Ros, vecino de Torrepe^ 
rogil.

Expediente número 319 de 1944, An- 
tonio Bedmar Gozar, vecino de Ubeda 

Expediente número 323 de 1944, P^“ 
dro Campos Fernández, José Honrru-

bia Ruiz y Andrés Sánchez San Mateo, 
vecinos de Ubeda.

Expediente número 325 de 1944, Be- 
nito Marín Expósito, vecino de Ubeda.

Expediente número 326 de 1944» Juan 
Guerrero Peña, vecino de Torreperogil.

Expediente rtúmero 327 de 1944, C ar
men Pérez Vázquez, vecina de Ubeda

Expediente número 328 de 1944, Frart- 
cisco Parrilla Ruiz, vecino de Rus.

Expediente número 329 de 1944» J QŜ  
Garrido Salido, vecino de Ubeda.

Expediente número 333 de 1944» Pe
dro Fernández Jurado, Antonio Berbel 
Izquierdo y Juan González Fuentes, ve
cinos de Ubeda.

Expediente número 334 de 1944» J os  ̂
Vega Cozar, Juan: Francisco AWarado 
Pérez y Mateo Campos Ruiz, vecinos de 
Ubeda.

Expediente número 335 de 1944, Ven
tura Belmonte Toharia, vecino de To
rreperogil.

Expediente número 109 de 1945, Juan 
Blas Moreno Vilchez, vecino de Rus.

Expediente número 150 de 1945, Fran
cisco Godoy Guillén, vecino de Canena.

Expediente número 151 de 1945, An
tonio Sánchez Fiigaira, vecino de Ca
nena

Expediente número 152 de 1945, Mi
guel Cano Troyano, vecino de Canena.

Expediente número 153 de 1945, Juan 
José Fernández González, vecirto de C a
nena.

Expediente número 154 de 1945, Juan 
Manuel Cano Román, vecino de Canena

Expediente número 155 de 1945, Juan 
Ramón López Cobo, vecino de Canena

Expediente número 156 de 1945* Il
defonso Blas Romero, vecino de C a
nena.

Expediente número 157 de 1945» Ma
nuela Sártchez Escarnida, vecina de C a
nena.

Expediente número 158. de 1945, Ro- 
geJio Ruiz Jódar, vecino de Canena.

Expediente número 159 de 1945, Ma
nuel Andréu Gutiérrez, vecino de C a
nena.

Expediente número 160 de 1945» Es-
tebait Arévalo Jódar vecino de Canena.

Expediente número 161 de 1945, An
tonio Ulora Arévalo, vecino de Canena.

-Expediente número *162 de 1945, Gi- 
nés C asad j Vichez, vecino ie Canena.

Expediente número 163 de 1945,' Bar
tolomé Quesada Martínez, vecino de Ca- 
rtena.

Expediente número 164 de 1945, Fran
cisco Fernández Serrano, vecino de C a
nena.

Expediente número 165 de 1945, Fran
cisco Ortega Jurado, vecino de Canena.

Expediente número 166 de 1945, Juart 
Godoy Higueras, vecino de Canena.

Expediente número 167 de 1945, Juan 
Godoy Molina, vecino de Canena

Expediente número 168 de 1945, An- 
tolín Godoy Serrano, vee.rto de Canena.

Expediente número. 169 .de 1945, Die
go Godoy Serrano, vecino de Canena.

Expediente número 176 de 1945, Fran
cisco Godoy Ramírez, veeirta de Canéna.

Expediente número 177 de 1945, Es
teban Padilla Jódar, vecino de Canena.

Expediente número 178 de 1945, Ma
nuel Ruiz Godoy, vecino de Canena.

Expediente rtúmero 179 de 1945, G a
briel Moreno Aranda, vecino de Rus.

Expediente número 181 de 1945, An
tonio Lorite García, vecino de Canena.

Del año 1939: 
228, José López Martínez, de Carmona^

Del año 1942 :
3, Antonio Molina Sierra.
16, Blas Duarte Ortiz, de Ubeda.
19, Miguel Moya Almagro, de ídem.
22, José Rodríguez Campos.
23, Ginés Gallego Almazán, de Sabiote* 
27, Luis Martínez Moro, de ídem.
46, Juan Manuel Barrero Almazán, de 

ídem.
53, Andrés Reyes Lorite, de Canena.
54, Francisco López Al varado y otro.
55, Ildefonso Moreno Ruiz.
56, Francisco Sierra Ruiz.
198, Francisco Jiménez Peña, Diego 

Torres González, Ignacio Cuenca Romo, 
Juan Yerla Sánchez, Consuelo Gómez 
Ruiz y Antonio Vargas Martínez, de To
rreperogil, y Antonio Gómez Ruiz, de 
Ubeda.

Del año 1943 :
19» Jerónimo Torre Barrera.
22, Lucas Martos Telfo y otros.
33, Fernando Moreno Rascón, vecino 

de Ubeda.
40, Diego Jurado Rojas.
43, José García Megías y otro.
44, Antonio Parras Morillo.
45, Fernando Rivero Herrera y otro. 
68, Alfonso Medina de Dios.
78, Pedro Vargas Ruiz.
86, Juan Jurado García.
91, Salvador Moya Tallante.
99, Miguel Martínez Sáez.
104, Francisco Sierra Garrido*
106, José Pérez Pérez.

 107, Pablo López Tallante.
108, Juan Triguero Her-rera.
112 , Amador Expósito Muñoz.
148, Francisco Garrido Arévalo, cLe 

Ubeda.
154, Pablo Aragón Leiva.
155, Bernabé Arias Expósito.
156, Fernando Cano Aragón. 
x57’ Jo*é Muñoz Gómez.
158, Patricio Moral del Valle.
159, Miguel Martos Tello.
16 1, José Pérez Linares*
163, Francisco Sarmiento Gómez.
164, Pedro Valenzuela Ruiz.
165, Encarnación López Lupión.
169, Juan González Vico.
172, Bartolomé Rojas Valenzuela.
173, Bartolomé Muñoz García.
181, Antonio Vilchez Guerrero*
183, José Padilla Moreno.
184, Juan Pérez Rodríguez.
185, Antonio Villar Moral.
186, 'Brígida Urbano Millán.
187, Juan García Fernández.
188, Domingo Jiménez Mora.
189, José María Expósito Muñoz.
191, Eugenio Monsaíve Delgado.
192, Manuel Cuevas Martínez y otros.
193, Alfonso Martín López.
196, Juan Torres Gallego y otros.
197, Antonio Arcos Vilchez.
199, Juan Francisco Garrido Serrano. 
401, Francisco Rodríguez Molina.
202, Antonio Jiménez Herrera.
203, Miguel García Barrionuevo, da 

Ubeda.
204, Miguel Martínez Salmerón.
205, Antonio Ruiz Fernández.
244, Cristóbal Herrero López, de Jódar.
245, Alfonso Jiménez Mora, de Ubeda.
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Del año 1944 :

11, Lu is Fernández Redondo, de I'o- 
rreperogil.

47, Juan M aría Fernández Rosales, de 
ídem

63, Juan M orillas López, de Jódar.
75, Manuel Cobo Pulpillo, de Sabiote.
77, Francisco H idalgo Aranda, de To- 

rrcperogil
78, José Gallego Bon, de ídem,
79, Antonio Poveda Ram írez, de Ubeda.
83, Ildefonso R u iz Fernández, de To-

rreperogil.
'85, Francisco Peña Jiménez, de ídem.
c>i, Andrés ,de ila C ru z M artínez, de 

Ubeda
92, Fem ando Joménez Mora y M iguel 

Rueda Jiménez, de ídem.
94, José González Rosales, de Torre- 

perogil.
95, Aurelio García Bueno, de Canena.
96, fosé Antonio Sánchez Mengíbar. de 

Jódar.'
07. Juan Navas Fernández, de Torre- 

perogil.
101, M aría E lv ira  G arrido G arcía, de 

R us.
102, Antonia Salas G arcía, de ídem.
103, Andrés Martínez Justicia, de Jódar
104, Mateo Montiel R uiz, de Torrepe- 

rogil.
106, José Medina del A guila, Manuel 

Fernández Chaves, José M olina Larios, 
Juan de Dios Malo Torres, Andrés Ruiz 
de ¡a Torre y L u is  Linares Adalid, de 
ídem.

107, Gabriel Quesada R i v e r a ,  de 
Ubeda.

108, Andrés Salido Reves, Antonio M ar
tínez Muñoz y Francisco dé Dios Muela, 
de Ubeda.

109, Miguel Vázquez Fernández, de 
T o n  eeperogi!.

110, Gabriel V illa r Vaiera, de Ubeda
111, Francisco Quesada Díaz y Fran 

cisco Cantillo Povedano, de ídem.
112, Ginés López Jiménez, de Jódar.
113, Francisco R uiz R uiz, de Torrepe- 

rogil.
114, Antonio Salido M illán, de Ubeda.
115, Francisco Alm arza Sánchez, de 

ídem.
i i ó , Tmis Fernández H ’dalgo, de To- 

rreperogil.
117, Juan Galera. Muñoz, de Ubeda.
118, Juan Lánger M illán . de T orre pe- 

rogil.
1 uj, C r  sfohal H onrubia Moreno e I l 

defonso Maído* ado Expósito, de Ubeda.
120, Manuel Rascón M artos, de ídem.
122, Ildefonso Redondo R uiz, de Torre-

per o g ib
123, Antonio Debías O livares, de Ubeda.
124, Gonzalo López Redondo, de To- 

pcrogil.
123, Pedro Molero López, de Jódar.
126, Juan Rodríguez M illán, de Ubeda.
127, Pedro R uiz Rojas, de ídem.
128, Dolores Quesada Martínez, de id.
129, Juan Tudeia Robles, de ídem, e 

Ildefonso Conchillo Bal-buena, de Torre- 
perogil.

130, José Quesada R uiz y Enrique •Mo
lin a Aleo, de Ubeda.

131, Francisco Sevilla Moreno, Alfonso 
Lindes Cortés y José Expósito Manzano, 
de ídem.

132, Augusto González Saud, de ídem.
133, Lorenzo Juan Ruiz, de ídem.
134, Miguel Sevilla de la Torre, de id.
134, José Hernández Reyes; de Canena. 
136. Iosé Copado T o ral, de Ubeda.

138 F ra n cisco  S evilla  R o sales. L u is  
L in are» M artí.ie? v Rafae. M illán  V illa i,  
de P oncp erogi!

139, Juan borres González, Ildefonso 
Torres González, José Rubio Muñoz y 
Juan Hurtado Chaves, de ídem.

140, Pedro Blanco Quesada, de Sa
bio te.

141, José Espino Suriano, de Ubeda.
142, Ildefonso G arrido G arcía, de Rus.
143, Pedro Serrano M artínez, de Ubeda.
144, José M ana López Ruiz, de'ídem .
146, Diego L ójm?z jurado, Manuel H u r

tado González v Juan Santi>teban Fonta. 
de Torreperogii

147, Tomá» R uiz Quesada, de Ubeda
148. Nicolás Expósito Gómez de ídem.
149. Juan Vilchez M olina, de ídem.
150, Francisco M urcia Reves, de ídem
151. Nicolás H orí al O rtiz, de ídem.
134, M'gue! Herrera Beodez. de ídem 
155, Andrés Pérez Zam brana, de Sa-

biote.
166, Ildefonso Fernández Rosales y 

Tomás Moreno Nieto, de Torreperogii.
167, José M unuera Rosales, de idm.
168, A r. ton i o Fido1 León Moreno y M i

guel Torres C ecilia, de Jódar.
169, Antonio Aranda Ventaja, de Rus.
170, [uan José Blanco Rodríguez, de 

jódar.
Lo que se hace públV o por el presien

te, haciendo constar 9 lie 1°? encartados 
han recobrado la libre disposición de 
sus bienes.

Dado en Ubeda, a dieciséis de maye 
de mil novecientos cuarenta v c:nco.— 
El Juez, A urelio V alenzuela.— E l Se
cretario, Manuel López.

V a l l s

Don José Rabassé Pané. Juez de In s
t r u c c ió n .  -interino del de instrucción 
de esta ciudad.

Por el presentí- edicto se hace saber 
•que habDoduse'sobreseído el procedimien
to número 23 de 1943, s responsa
bilidades políticas que se seguía contra 
Ango:! Vallv^rdú Vailverdú. e' encartado 
recobra la libertad de sus bienes por al
zarse los embargos practicados.

Valls, 17 de enen de- 1944. — El Juez, 
José Rabassé Paoé.— E l Secretario, M a
xim ino Basoa.

22.675

Don J osé Rabassé Pané, Juez m unicipal 
en funciones del de Instrucción de este 
partido

Por ei presente edicto, que se inserta 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y en el de esta provincia, se ha
ce saber que por haberse dictado auto de 
sobreseían* nto en .os expedientes que 
después se expresarán, los encartados en 
¡os mismos recobran la propiedad de m i s  

biene'», quedando cancelados ios r-mbsu- 
gos y retenciones acordados contra ios 
mismos, j>or medio de' presente :

Núm. 8 de 1943, contra José Vbella 
Ferrando, vecino de Valls.

Núm. jS de 1943, contra Concepción 
Martí C aballé (a) «la Fideía», vee.na de 
Valls.

Núm. 20 de 1943. contra Juan U iv é  
Parte, vecino de Cabra del Campo.

Núm. 27 de 1943, contra Jo^c Pignoró
la Vendrell, vecino de Alcover.

Núm. 28 de 1943, contra Amadeo O e u s  
Casa noves, vecino de Alcover.

j Núm 35. de 1943. '’<>nTra I* María
i. v>ié (dariaoa. 'Crin- de Vallr»
¡ Valí». 21 d( marz<- d< 1 <>44 F' ; icz
j |t.sé R ao a ^ é  Pané. •—-ivi Secretario, Ma- 
i xurn? <- Basca.
: 24.958

1 Don joxé Rabassé Pané Juez m unicipal 
; en funciones del de Instrucción de este 
j partido

j Por e! presentí edicto, que se ingerta 
I :*n el B O L E T IN  O F IC IA L  D E 1 FS- 
i T A D O  y en el de ¡a provincia, se hace 
j »aber que poi haber »:di sobreseídos 'os
| expediente» que de>pué> se expresarán,

os encartado» en el mismo recobran lia 
libertad de sus bienes, levantándose 'f-,s
embargos y retenciones acordadas en el 
mismo.

Núm. 32 de 1043, contra Jaim e Ar 
mongol B.utra veri o.- de P'a de ('a b ra.

Núm. 37 de 1943. contra Luis Vallvé
G racia, vecino de Mié.

Valls, 27 de mnrz<> de 1044- — E¡ Juez,
fosé Rabassé Pané. —  El Secretario, Ma
ximino Basoa.

25.146

Valdepeñas

Don Auredo Como • C al,.b uva, Juez de
Instrucción de oste partido.

Por el r>’ í cente, que »e ¡1 »ertará en ei
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y
» n el de la provincia, hace >aber, que con 
«■4 a lecha v en virtud a sei tirme e ; auto 
dictado en los expedientes >eguido» ron. 
tra lo?» encartados poi responsabilidades 
índítica» que Se expresarán, poi el que 
so acordó el sobreseimiento de los mis
mos, han recobrado los referidos ¡incul
cados la libre dUpojáciém de isus bienes.

K m  a r la do s

Baldomcro Morait-s del Campo, vecino 
de Viso <k 'Marqués.

Patricio Carrasco ¡Luano, de Santa 
Cruz de Múdela, 

i Federico Ñuño v López, de ídem.
Manuei Romero Ruiz, vecino de San

ta Cruz de (Mudóla.
Eleuterio Sánchez Fernández, vecino 

de ídem.
Manuel Bravo Corredor; de ídem.
José Morales Egido, de Viso del M a r

qués.
Marcelino (Jam adlo Toledano, de ídem.
Valdepeñas, 31 de enero de 1945.- E l 

Juez, Aiu'cv (. Conejo. —  El Secretario,
1 C a r i o » -  A r o , v u .

¡ 1.S16 y 1.083

j Vrllalpanrlo
Don Antonio Hernández Díaz, Juez de

Instrucción de este partido de V illa l-
pando

H ag o s.dx-r : Que por haberse dictado 
auto do sobreseimiento en los exjxMien- 
rcs qtir diego »e dirán, han recobrado la 
libre disposición de s u s  bienes ¡os encar
nados qii( en io.s mismos aparecen, por 
»cr firme aquél v entendiéndose levanta
d o s  cuantos embargos se hubieren tra
mado en los mismos y 'a» medidas pre
cautorias que se hubieren tomado.

I )e 194 1 :

4.136, brancisco Alcalá Burón, vecino 
de Villa i. ueva del Campo..

1.114, l’ ^dro G arcía Fernández, Ram ón
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Mar. silla F ern ánd ez y Fau stin o  G il C a l
vo, vecm •»s esta villa , va fallt-oido*;.

182 de <n;8, contra |uan V .d a ' L a sa d a , 
vecin» de C ^ stro ve rd e  de C am p o s.

4.005, V ictorio  L/'pez G a rc ía , vecino de 
V alladolid .

3.928, R a fa e ; G ran a d o  R o d rígu ez, ve
cino que lué de V illam ayo : d« C am p o s, 
y hoy ei ¡M adrid.

5 ° 7 3 i Jeró n im o  .Escarda Bolaño>, M a 
rian o  Palm ero  Fernández, N icolás C urto  
L eg id o , Pedro R odrígu ez S a n te rvás, H er- 
nu-negild' del Am o S a n te rv á s , P u blic  
M oreno A bad, Antolín M oro V a llad a res . 
C ip ria m  H ernando H olgu ín , vecinos de 
V illan u eva  del C am p o  ; Fé iix  Alonso 
O sorio , ¿N em esio A ivarez 'M artínez, Mo
desto H uelm o A lonso, F a u stin o  V a lla 
dares López, Cenón N úñez G an g o so , Jo 
sé de (>era O surio , F ran cisc ' G a rc ía  
H u e rg a , vecinos de V ega  de V illa lo b o s ; 
A m ós Fernánd ez López, E n riq ue Lobo 
Fern ánd ez, C esáreo  C en ten o Cepvdello, 
Antonio  Fern ánd ez V illalobos, A velino 
Ri.KÍríguez A nta, Ju lio  Fernández A lon
so, G onzal M ulero C ollar-tes, G u stavo  
L ob o  R o d r guez, C án dido  Ig les ia s  V eg a , 
e H ig in io  A ionso P iñ eiro , vecinos de V i
lla lo b o s ; M ax im ilian o  Q u esad a López, 
G u illerm o  de la Fu en te A lonso, Anta- 
líri G onzález F ie rro , Serg ii. Peláez B lan 
co Jo s é  de V ega Aivarez, vecinos de 
Prad o  • Amad<>r M ar.so R o d rígu ez, B er
nardo G ra ja i Fern ánd ez, Ju liá n  ¡M orejón 
G a rc ía , F Jíax  Burén  B ezos, G erm án  B a 
za M ella d ", A le jan dre IMorejón A ldanza, 
Ju a n  B urén  D iez, v E lia s  B au se la  L isn er, 
vecinos de C astro verd e  de C am po s ; Isi
doro E té sb a ce z  G a rc ía , Pantaleón  M ar
tínez L e ra , O legario  L e ra  G a rc ía , M a
ria n o  G a m a  G a rr ía , Pablo  G estos^  L e ra , 
M a nucí G a rc ía  G a rc ía  V iceneio  G a rc ía  
G a rc ía  y Pedro B écares Estébanez, veci
nos de V ald escorrie l ; T eodm n iro  'M artí
nez B aza y losé de L a ra  B arco s, vecinos 
de San  M igu el dH V alle .

3 . 0 8 Aqui bno C arn ero  G onzález, ve
cino de C añ izo .

3 .9 16 , M au ro  L e ra  López, vecino de 
V ald esco rrie l.

D e 1940 :

1 .5 3 3 , D aniel A raú jo  D íaz , vecino de 
L u g o  ; P a sc a s io  Veledo G a ñ á n , vecino 
de V illa lp an d o , y Aníbal P rad a G a rc ía , 
de V illav icen cio .

1 .3 12 ,  Ism ael C u ad rad o  B a rc ia , Do
m in g o  Ju sto  Poñuelo, Jo s é  M erino de 
la  P rie ta , E líseo  Alonso Alonso, Q uinti- 
liano G a rc ía  Bodego, T o m á s V ega  R o 
d ríguez, G reg o rio  F o rre ra s  Flórez, Angel 
C u ad rad o  B a rc ia , A ntonio V eg a  R o d rí
guez, F a b iá c  C a lv o  Pérez y V ictoriano  
F e rre ra s  P a rra ,- vecinos de V illa rr ín  de 
C am po s.

635, Andrés C ab a llero  M artínez y F a u s 
to P eláez 'M artínez, vecinos de Sa n  M i
guel del V a lle .

2 .12 8 , L u is  P a in o  San to s, vecino de 
S a n  M igu el del V a lle .-

V illa lpan do , 23 de noviem bre de 1944. 
E l Juez. Acrtomio H ern án d ez.— E l S e 
cretario . IHeraclio A lo n s o .

3^357 .

Don Angei C a ñ ib a n o  M azo. Ju ez  m unici
pal Letrado de esta villa de V illa lp a n 
do en funciones de! de Prim era In s 
tancia  e Ir.strucción de esta villa y su 
partido, por licencia del propietario.

H ago  saber • Q ue por haberse dictado 
aub . de sobreseim iento en los expedientes 
que luego se d irán , han recobrado la li
bre disposición de sus bienes los en car
tad» >s que en los m ism os aparecen , por 
ser firm e aquél, y en ten d ió  <1 ose le v a n ta 
dos cuantos em b argo s y m ed id as precau
torias se hubieren trabado en los m ism os.

4 .1 16 .  Fran cisco  A lcalá B urón , vecino 
de V illan u eva  del C am p o .

488 de la Audiencia de Z a m o ra , F é lix  
R aposo  C errón , vecino de C añ izo.

3 1 1  de la A udiencia de Z am o ra , Teodor 
ro C u erdo  Diez, vecino de V illa lb a  tie 
la L a m p re a ra .

3 13  de la Audiencia de Z a m o ra , A bra- 
ham  López G il, vecino que fu é  de V i
llalpando.

4.097, M arian o  Sán ch ez A llende, veci
no de A lcan tarilla .

4 .14 0 , Ju v e n a l Nieto M artín , vecino 
que fué d» V ega  de V illa lobos, y hoy q u e  
lo es de L ag o  L u arca .

404 de la Audiencia de Z a m o ra , C á n 
dido Prim o R odrígu ez, vecino de V illa- 
m avor de C am pos.

Vi lia 1 p a rd o , 9 de m arzo de 194 5.— E l 
Juez, A ngel C añ ib an o .— E l S e c re ta r io , 
H eraclio  A lonso.

2 . 3 8 7

Villaviciosa

Don M an u el A ivarez P eru vera , Ju e z  m u 
nicipal Letrad o  de esta v illa  y suplente 
de P rim era  In stan cia  por licencia del 
titudar.

H ag o  s a b e r :  Q ue en este  Ju z g a d o  de 
mi actu al carg o  se han sobreseído, con 
arreg lo  al a rtícu lo  8.° de la L e v  de 19  
de febrero de 1942, los s igu ien tes exp e
dientes de resp onsab ilidad  p o lític a : 

M anuel Sánchez G a rc ía , vecino  de 
C astie llo  de la M arin a .

L u is  M artínez de D ios, de C a ra v ia . 
F ra n c isco  R iv e ro  Su árez , de V illa v i. 

ciosa .
A gu stín  P o n g a  M artínez, de T a ra z o n e s . 
A m adeo  F ru e ra  Sobares, de R o zad as. 
A dolfo  F ern án d ez de A rrib a , de C an - 

d anal.
F é lix  López R u b io , de V illa v ic io sa . 
A lfo n so  E sp in ie lla  D íaz, de C a ra v ia . 
C a rm e n  R u id íaz  G onzález, de C ovien - 

des.
M áx im o  del Soto  P a scu a l, de ídem .
Y  p ara  gen era l conocim iento  y el pre

ceptivo levan tam ien to  de ca rg o s , libro el 
presente en V illav ic io sa  a 30 de d iciem 
bre de 1944-— E l Ju e z , M anuel A ivarez .— 
E l S ecretario  ju d ic ia l, Jo sé  T e je ra .

170 .
V i v a r

Don V icen te  Jo rg e  y O choa, Ju e z  de 
In strucción  de Seg orb e , con ju risd ic 
ción pro rro gad a al partido de V iver.

H a g o  saber : Q ue se ha dictado auto  
de sobreseim ien to  en los exp edientes que 
se exp resan , segu id os con tra  los incul
pados que se m encionan :

7 .885, V icente E sc u sa  B a lle ste r, veci
no de G aib ie l.

7.884-c, Jo sé  C ap illa  G a ra fu lla , de id.
6 . 1 16, G u m ersin d o  A leg re  M onferde, 

de H ig u eras.
4.390, Jo a q u ín  S u a y  B ru n . de C ira t.

0 .5 :2 , F ran cisco  P eris  F e ris , de M on-
ranejos.

6 .323 , C onstan tin o  F o rn a s  Sanz, de id.
5 .574, N ieves C a stillo  C a p illa , de H i

g u eras.
6.483, M anuel M a n se rg a s  F o rn a s , de 

ídem .
6 352 , G onzalo  G óm ez S a lv a d o r, de T o 

rra  Iba del P in ar. i
6 .520, E v a risto  Pérez C aste lló , de B e g ís
7.926, Angel C a lp e  N ebot, de P u eb la  

de A renoso.
6 .4 8 1, V icente M acías  B á d e n a s , de 

M ontanejos.
6.404, M anuel Lóp ez Peiró , de ídem .
6 .307, Pedro Fru to s  C á n o v a s , de B e - 

náfer.
6 .329 , S a lva d o r G én ez Pon s, de ídem .
6 .633, Je sú s  H errero  C ortés, de ídem .
6.407, R a m iro  L izondo T o rres , de id.,
154 , M a ru e l C aro t C o llad o , de Jé r ic a .
13 5 , E m ilio  R ío s A g u ila r , de ídem .
6.489, A ntonio M arzo P o n s, de B e n á fe r .
136 , E d uard o  C a m a re ro  B a y o n a , de 

jé r ic a . .
8  204, A ngel Pérez B o ria , de C a u d ie l.
8.204-b, Jo a q u ín  M arco Pérez, de ídem .
7.884-a, Je sú s  G im en o  Jo li, de G a ib ie L
7.884-b, M anuel Polo S a n ta fé , de id.
8 .14 9 , M anuel S e lv i L á z a ro , de B a 

rra cas .
8.295-e, Manuetl V icen te  M olin er, de 

C au d ie l.
8 .295-f, Joaqu ín . U rb án  Rom ero,' de id.
6.969, Manued Izqu ierd o  C a lv o , de

M ontanejos.
V iver , 21 de m ayo  de 1945-— E l Secre

tario  accidental (ileg ib le).— V .°  B .° , e l 
|uez de In stru cción , V icen te  Jo r g e  y  
O choa.

4-437- 
Vitigudino

Don Po licarpo  C u ev as  T r illa , Ju e z  de
Instru cción  de V itig u d in o  y su partid o,

H a g o  s a b e r : Q ue de con form id ad  con 
lo dispuesto  en el artícu lo . 57 de 'la L ey  
de R espo n sab ilid ades Po líticas , por h a
berse sobreseído los exp ed ientes cuyos 
núm eros y nota de en cartad o s a conti
nuación se exp resan , han  recobrado to
dos y cad a  uno de ellos la Ubre d isposi
ción de sus bienes, por lo qu e a  cad a  
uno de sus respectivos expedientes se re 
fiere, siendo este anuncio  su fic ien te  p a ra  
q u e -s in m ás requ isitos se ten gan  por le
van tados cuan to s em b a rgo s y m ed id as 
p recau to rias en los m ism os se  h ubieran  
podido llevar a cabo.

2 .925 , Ju s to  H ernández A rroyo , veci
no de Lumbrales.

2.932, Ju a n  Jo s é  G onzález C o m eró n , 
de ídem .

2.922, Isabel G a rc ía  R o d rígu ez , de id.
2.930, Jo sé  M aría  G a rc ía  R o d rígu ez .
2.924, V alen tín  Cailvo Ben ito , de ídem .
480, Jo sé  C h ico  Sánch ez, ,de ídem .
3 .5 16 , D an iel R o d rígu ez  G u tié rrez  y 

M anuel Sán ch ez G a rc ía , de ídem .
12 7 , Loren zo  A rroyo  B en ito , de ídem .
2 *5 1 9 » Ign ac io  A lonso Ig le s ia s , de V illa - 

v ie ja  de Y eitos.
2 .203, M anuel C ald erero  P rieto , de id.
3.288, Angol H ern án dez M ateos, de id.
3 .007, A ntonio  S iiván  Ped rero  y M a r

tín M ercha M oro, de ídem .
3.003, F ra n c isco  M artín  V ázq uez y  A n

gel V ázquez V elasco , de ídem .
2.993, A gustín  Z am o ran o  Sán ch ez , do 

San  F e lices de lo* G a lleg o s.
2.928, L in o  M oltó G a rc ía , de ídem .
2.990, J .  A gu stín  M ontero C a ñ a d a  y 

Leopoldo M ontero C a ñ a d a , de ídem .
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2.927, Constantino Redero González 
de ídem.

2.99.4, Sebastián Priet C orra l  y Ore- 
gorio Cabezas G a r d a ,  de ídem.

2.991,  Manuel González G a rc ía  y F r a n 
cisco López Méndez, de ídem.

826. Ensebio Redero Prieto, de ídem. 
2.51-5, Esteban Velasen Moro y F ran  

cisco Ve<!aseo Moro, de ídem.
864, I ’defonso G al lego  C a ñ u e la s ,  df 

Aldeadávila  de la R ibera
2.459, Luis  R a m o s  de la Iglesia , de 

Pera le jos  de Abajo.
1.486, Ju l io  Góm ez González, de Fre- 

geneda.
782. José  G a la n te  P a ta ,  de H inojosa  

de Duero.
Avelino G a rc ía  G arc ía ,  de ídem. 
Vicente  Giner de la Hue ta de ídem 
Agustín H ernández Alberto, de ídem 
J u ’ ián Tabernero  Am aro, de ídem. 
C le m e n t"  M an g as  Viudez de ídem. 
Valentín Manzano Am aro,  de ídem. 
1 .727, F ran cisco  V icente  Rodríguez,  de 

Milano.
1.898, Froilán Merino A m ado ,  de Ba 

ño-barez.
47. C as im ,ro  G a rc ía  E  tévez, de ídem. 
L u c ia n o  Góm ez Sánchez,  de ídem. 
Je re m ía s  Bernal Sevillano, de ídem. 
Andrés G arc ía  Honorato,  de ídem. 
Pablo  G arc ía  H ernández, de ídem. 
Adcodaf » C o lm e n e n  Fueí.res, de ídem. 
R a m ó n  Colm enero  Fuentes ,  de ídem. 
47, D om ingo  Sánchez Nieto, de Baño. 

barez.
2 .3 2 1 ,  Ventura  R o dríguez  Rincón, de 

Mieza.
2 .3 2 1 ,  M anuel Pa scu a  Hernández,  de 

Mieza.
428, Ju a n  José  G arc ía  H ernández,  de 

Vitigudino.
Vitigudino, 29 de enero de 1944.— El 

Juez de Instru cc iór ,  P. S .  O-, al Secre
tario (ilegible).

23-259*

Don Policarpo C u e \ a s  T r i l la ,  Juez  de 
Instrucción de V itigudino  y su partido.

H a g o  saber : Que de conform idad con 
lo d 'spuesto en el artículo 57 de la Le\ 
de Responsabilidades Políticas, por ha
berse sobreseído el expedienté de respon
sabilidades políticas núm ero 3.503.  con 
tra Celso  E scam il las  S im ón, Ju a n  C a s 
tillo López, Ju a n  H ernández Estévez. 
V a ’entín S a g ra d o  del Arco v Elíseo M ar
tín Estévez, vecinos de B og a jo ,  han re. 
cobrado dichos encartados la í ’bre dispo
sición de sus bienes, por lo que a este 
excediente se refiere siendo este anuncio 
sufic iente para que sin m á ;  requisitos se 
tengan por levantados cuantos em bargos  
y medidas precautorias  en los m ism os se 
hubieran podido lleva? a cabo.

Vitigud ino  a 15 de marzo de 1944-*“  
E l J uez de Instrucción Policarpo C u e 
v a s .— P. S .  O-, el  Secretar io  ju dic ia l  (ile
gible).

24.680.

D on Po licarpo  C u e v a s  T r i l l a .  Ju e z  de 
Instrucc ión  de V i t ig u d in o  y  su p a r
tido.

H a g o  s a b e r :  Q ue de c o n fo rm id a d  con 
lo d isp u e s to  eri el artícu lo  57 de ia L e y  
tie R e s p o n sa b i l id a d e s  P o lít icas ,  por ha
berse  sou. eseído el expediente  de res
ponsabilidades políticas, número 6 de 
I 9 3 7 ,  contra R afael Lorenzo Hernández

y S a n t ia g o  Lorenzo H ern án d ez ,  vecinos 
de Aldea de '!.. Rbt-  S,- l l a m a r
cal. han recobrado dichos  en ca r ta d o s  la 
libre d e p o s ic ió n  o* sus bienes,  por lo 
que a este  expediente  se refiere, siendo 
es te  anuncio  sufic iente para que sin m ás  
requ isitos  se. tengan por levan tad os  
c ua n to s  e m h a rg o s  y m edid as  pre ra u to  
r ias  en los m ism o s  se hubieran podid< 
llevar a cabo.

V it ig ud in o ,  a r u e v e  de m avo  de mil 
novecientos cu a ren ta  y cuatro.  — El Juez 
de Instrucc ión , Policarpo  C u e v a s .  — 
P. S. O. , el  Secretar io  Ju d ic ia l  (ile
g ib le ) .

26.483

Don Policarpo  C u e v a s  T r i l l a ,  Ju e z  de 
Instrucción  de V it ig u d in o  y  su par 
tido.

H a g o  s a b e r :  Que de c o n fo rm id a d  con 
lo d isp u e s to  en el artículo  57 de la L>ey 
de R e s p o n sa b i l id a d e s  Polít icas ,  por ha. 
berse sob«eseido el expediente de res
ponsabilidades políticas  núm 878, con
tra Mariarv del Pillar T a p ia  v Anastasio  
S ánch ez  V a lero ,  vec ino s  d e  M asueco , 
han recob rad o  dichos e n carta do s  la li. 
bre d isposic ión de sus bienes, por lo 
que  a este  exp e d  ente se refiere, s iendo 
este anuncio  sufic iente para  qiie sin m ás  
requ is itos  se tengan por levan tad os  
c ua n to s  e m b a rg o s  y m ed id as  precauto.

. r ia s  en los m ism os,  se hubiesen podido 
llevar a cabo.

V it ig u d in o ,  a ve in tidós  de m ay o  de 
mil novecientos  (u a re n ta  v cua tro  uEi 
Jue z  de Instrucción , Policarpo C ueva :. .  
P. S. O .,  el S ecretar io  Jud ic ia l  '(ilegi
ble)

26.930

Don Policarpo  C u e v a s  T r i l la ,  Juez de 
Instrucción de V it ig u d in o  y  su par
tido.

H a g o  s a b e r :  Q u e  de con fo rm id ad  con 
lo d i sp u e s to  en el artículo  57 de la L ey  
de  R e s p o n sa b i l id a d e s  Po lít icas ,  por ha. 
berse sobi t >eido e! expediente de res
ponda h; lid aces  nol. ticas  núr.i 810. con. 
tra N azar io  Sánch ez  G ó m e z ,  vecino de 
Fn-oenr-d;« í ‘s a lom a ■ c;; i< -Prnhrad’i». 
dicho en ca r ta d o  la libre d isposic ión  de 
sus b ienes,  por lo que a este  expediente  
se refiere, s iendo este  anuncio  sufiric-n. 
te para  que sin má« requ is itos  se ten. 
gan  por levan tad os  cu a n to s  e m b a rg o s  
y  m ed id as  p recau to r ias  en los m ism os  
se hubiesen podido llevar a cabo 

V it igud ino ,  a ve in tidós  de m ay o  de 
mil novecientos  cu a re n ta  v c ua tro  -<E1 
Juez  de I n s ' r u o i ó n ,  Policarpo  CueVas.
P S.  O .,  el Se c re ta r io  Jud ic ia l  (ilegi. 
ble).

26 .931 .

Don Policarpo C u e v a s  T r il la ,  Ju e z  de 
Instrucción de V itigudino  y s u partido,,

Por e! presente edicto h a feo saber : Qué 
de conform idad con lo dispuesto en el a r 
tículo 57 de la Lev de Responsabilidades 
Políticas, de 9 de febrero de 1939, y por 
haberse sobreseído los expedientes de res
ponsabilidades políticas que a continua 
ción se «expresan, han recobrado los en
cartados cuyos nombres se relacionan se
guidam ente la libre disposición de sus 
bienes, por lo qu e  a este  expediente se

r e f i e r e ,  s i e n d o  e s t e  a n u n c i o  s u f i c i e n t e  p a r a  
q u e  s >n m á s  • ec¡ 1 n <i t (>> s e  f u . , g a n  p<>r le
v a n t a d o s  c u a n t o s  e m b a r g o ; ;  y m c d i - i a s  
p r e c a u t o r i a s  en lo> m i s m o s  se h u b i e r a n  
p o d i d o  l l e v at  a  c a b o .

2.459, Luis R a m o s  de la Iglesia , ve
cino de Peralejos  de Abajo.

864; Ildefonso G al lego  Cañuelo ,  de Ail- 
deadávila de la Rivera .

2.944. Antonio G u arde  G al lego ,  de id- 
Idem, Mantie Barreña  Luis ,  de ídem. 
Idem, M áxim o Mata Martín, de ídem. 
Idem, Valentín Ledc>ma Pérez, de id. 
Idem, E u g en io  C aballero  Sánchez,  de 

ídem.
Idem, José  Andrés Andrés, de ídem 
Idem, E u gen io  Moronte Vicente, de 

ídem.
Idem, L au rea no  G u arde  Lu is ,  de ídem, 
ídem , E u g e n ia  M ata R odríguez,  de 

ídem.
Idem, Pedro G u arde  Sánchez, de ídem. 
Idem, Francisco  B arreñ a  Luí*», de id. 
Idem, Gabriel Martín Hernández, de 

ídem.
Idem, T o m á s  M ate Ledcstna, de ídem. 
Idem, Pedro B arreñ a  G a l l e g o ,  de id. 
909, José  ( iarc ía  G a rc ía ,  de Fregcnoda.
1 .486, Jul io  Góm ez González, de íd'*m. 
19 de 19 37 , M artin Martin Sa nta no ,  

de ídem.
Idem. M áxim o  González M artín,  do 

ídem.
Idem, Jo sé  H ernández Méndez, de id. 
Idem, Vicente Barto lom é Martín, de 

ídem.
Idem, Ja im e  C ándido  Ja rqu e ,  de ídem. 
Idem, Francisco  Bonda Luis ,  de ídem. 
Idem, Just in o  Alonso Méndez, de ídem. 
763, G abrie l Herrero Sendín, de G u a-  

dimiro.
47 de 1937, Andrés G arc ía  H onorato,  

de Olmedo de (."amares.
2.203, Manuel Galdero Prieto, de Villa-  

vieja de Ye!  tes
3.288, Angela  Hernández Mateo, de id. 
2 .5 15 ,  Esteban V e ’asco Moro, de ídem. 
Idem, Francisco  Velasro  M*>ro, de id. 
2 .519 ,  Ignac ia  Alonso Iglesias, de ídem. 
3.003» F ra n c isco  Martín Vázquez,  de 

ídem.
3.003, Angel Vázquez Vela  seo, de id. 
3.007 Antonio Silván Pedrero, de id. 
Idem, Martín Mercha Moro, J e  ídem. 
5.075. J e s iu  Moro López, de ídem. 
Idem, L u ca s  Acosta López, de ídem 
Idem, Tom á^ Mancener; .  Prieto, de id. 
Idem, Jua n  Mechán Briones, de ídem. 
Idem, Ju a n  A. G arc ía  R a m o s,  de id. 
Idem. Pompevo C u ad rad o  Pérez, de id. 
Idem. José  Puente Martín, de ídem. 
Idem, Z a c a r ía s  C a m p a l ,  de ídem.
428, Ju a n  José G a rc ía  Hernández, de 

V itigudino  
2 .3 * 1 ,  Ventura  Rodríguez Rodríguez, 

de Mieza
Idem. Manuel Pascua  Sánchez,  de id* 
47 de 1937, C a s im iro  G arc ía  Estévez,  

de Bañobárez.
Idem. L u ciano  Góm ez Sánchez,  de id. 
Idem, je rem ías  Berna! Sevillano, de id. 
Idem, Pablo  G a rc ía  H ernández,  de id. 
ídem, Adeodato Colm enero  Fuentes ,  

de ídem,
I,dm, R a m ó n  C o lm e nero  Fuentes,  de 

ídem.
Idem, D o m ingo  Sánchez  Nieto, de 

ídem '
Idem, Agustín Sánchez Sánchez,  de 

ídem.
1.898, Frolina Merino Am ado, de ídem.
2 366, Martín Martín C a lvo ,  de L a  

Peña.
Idem, L u is  Diez Montes de ídem.
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2.366, Manuel Montes Moronta, de 
L a  Peña.

1 -7-7* Francisco Vicente Rodríguez, de 
Milano. &

158, Angel Alonso Centeno, de Sobra
dillo.

3.536, Daniel Rodríguez Gutiérrez, de 
L u m b ra le s.

Idem, Manuel Sánchc: García, de ídem.
32 de 1037, José Chico Sánchez, de 

ídem.
127, Lorenzo Arroyo Benito, de ídem.
2 -925» Justo Hernández Arroyo, de 

ídem.
2.930, José María García Rodríguez, 

de ídem.
2.924, Valentín Calvo Benítez, de ídem.
157, Luis García  Manzano, de ídem
923, Epifanio Criado Martín, de ídem.
1.329, Manuel Herrero Amador, de

ídem.
2.932, Juan José  González Comerón, 

de ídem.
2.922, Isabel García Rodríguez, de 

ídem.
2.994, Sebastián Prieto Corral,  de S. Fe

lices ele Gallegos.
Idem, Gregorio Cabezas García , de 

ídem.
2.991, Manuel González*. García, de 

ídem.
Idem, Francisco IYipoz Méndez, de 

ídem.
2.927, Constantino Rodero Gonzá'lez, 

de ídem. /
2.990, Leopoldo Montero Cañada, de 

ídem.
Idem, Juan  Agustín Montero Cañada, 

de ídem.
2.925, Lino Molto García, de ídem.
*820, Ensebio Redero Prieto, de ídem.
2 .9 9 3, Agustín Zamorano Sánchez, de

íd'-m.
1.183, Esteban Moreda Carreño, de So. 

bradillo.
Idem, Francisco Arroyo Méndez, de 

ídem.
Idem, Lorenzo Simal Marcos, do ídem.
Idem, Kduardo M a nz an o  Martín, de 

ídem.
Idem, Tom ás Bringas Repila, de ídem.
Vitigudino, a veinticinco de marzo d̂ e 

mil novecientos cuarenta y cuatro.— FJ 
juez  de Instrucción, -Policarpo C uevas .— 
Eli Secretario : P. S. O.,  Ju an  de Dios 
González.

25.091.
Villanueva de la Serena

Don Jo^é Sotillo iRubio, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y ¡partido de
Vil lanueva de la Serena.

H ago  saber :  Que he dictado auto de 
sobreseimiento en los expedientes que 
a continuación se dirán, por lo que, en 
su virtud, 'los expedientados a que los 
mismos se refieren han recobrado la li
jare disposición d» sus bienes, siendo 
suficiente la inserción de este edicto en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, para que, sin m á s  trámites, que
den cancelados todos 3o$ em bargos y 
medidas precautorias que se hayan lle
vado a efecto.

Del año  1939 :

Expediente número 76, contra E u g e 
nio Ccrrato Nogales, de cincuenta y 
dos años, casado, carpintero, hijo de 
(Florencio y M argarita ,  vecino de L a  
Coronada.

23S, Antonio C arm ona Blázq.uez, de 
cincuenta y ocho años, casado, del cam

po, hijo de Francisco y Manuela, veci
no. de o t a  ciudad.

247, Isidoro Lozano González, de cua
renta y nueve años, viudó, guardia mu
nicipal, vecino de esta ciudad*

248, Alfonso Llerena Muñoz, de cin
cuenta y dos años, casado, zapatero, 
vecino de esta ciudad,

274, Felisa Mega 'Fernández, de trein
ta y nueve años, casada, sus labores, 
hija de Juan y Antonia, vecina de L a  
Hcba.

290, Enr ique  Berítez  Balsera, de cin
cuenta y cinco años, casado, bracero, 
hijo de Luis  y Dorotea, vecino de L a  
Haba.

317 , Casim iro Quintana Torres, alias 
«Cáchales», de cincuenta y siete años, 
casado, hijo de Jerónimo y Santiaga, 
vecino de La  Haba.

320, Antonio Pajuelo Juez, de cin
cuenta y nueve años, casado, bracero, 
hijo de Jacinto y Bruna, vecino de L a  
Haba.

321, Jacinto  Morillo Morillo, conocido 
por Eloy (a) <(Catano», de treinta y 
dos año-, casado, pastor, hijo de 'Fer
nando y Cayetana, vecino de La Haba.

325, Jen aro  Mera Donoso, de sesen
ta y un años, cásado bracero, hijo -d  ̂
Francisco y Rufina, vecino de L a  Haba.

339, Alfonso Quintana Díaz (a) «el 
de la Flora», de cuarenta v dos años, 
casado, labrador, hijo de T o m ás  y 'Flo
ra, natural y vecino de L a  Haba.

346, B. utista Gómez Gallardo, de 
cuarenta v nueve años, casado, bracero, 
hijo de Juan v Ulpiana, vecino de L a  
Haba.

355, Juan Lorenzo Martín (a) «Cule
bro», de sesenta v nueve años, viudo, 
bracero, hijo de Manuel y María, natu
ral y vecino de La Haba.
Del año 1943:

33, Benito Gallardo Prior, de sesenta 
años, casado, hijo de Diego e Isabel, 
vecino de Campanario.

45, Pedro Mateos Olmo, de veinte 
años, soltero, hijo de Joaquín y M a
nuela, vecino de esta ciudad.

56, Francisco Martín Martín, de trein
ta v un años, soltero, hijo de Aurelio 
y María, vecino de Campanario.

Del año  1944 :

16, Evaris ta  Gardillo Cabezas, vecina 
de esta ciudad.

17, Antonio T apia  Tejeda, de veinti
cuatro años, carnicero, hijo de Gregorio 
y Benita, vecino de esta ciudad.

21, Mauricio Gallardo Martínez, de 
cincuenta y cuatro años, casado, hijo de 
Melitón, vecino de Magacela .

22, Pedro (Fernández Donoso, de trein
ta y seis años, del campo, casado, hijo 
de Marcelo y Modesta, vecino de Ma
gacela.-

23, Manuel Gallardo García, de cua
renta y nueve años, casado, veciino de 
M agacela.

24, María Bruna Fernández Zazo, de 
sesenta y siete años, casada, hija de 
F ran cisco  y Joaquina, vecina de. L a  
Haba.

25, Daniel Gallardo García , de cin
cuenta y cinco años, casado, hijo de Me
litón y Salustiana, vecino de L a  Haba.

26, Pedro Donoso Pajuelo (a) «Tilín», 
de treinta y siete años, casado, hijo de 
Pedro y Bruna, vecino de L a  Haba.

27, Santiago Muñoz 'Lorenzo, de cin
cuenta y seis años, casado, hijo de Alon
so y  Angela, vecino de L a  H aba.

*
28, María Juez González, de cincuen

ta y cuatro años, viuda, hija de Manuel 
y Eduarda, vecina de La Fiaba.

29, Julián Moreno Guisado, de cin
cuenta y ocho años, casado, hijo de 
G aspar y Ju liana, vecino de L a  Haba.

30, Jo sé  Lorenzo Miguel, de sesenta 
y tres años, viudo, hijo de Antonio y  
Agustina, veci.no de 'La Haba.

31 ,  Bartolomé Donoso Pajuelo (a) «Ti
lín», de cuarenta y ocho años, casado, 
hijo de Pedro y Bruna, vecino de L a  
Haba.

32, Pablo ‘ Romero Férnández, d e  
treinta y siete años, casado, hijo de 
Jo sé  y Luisa, vecino de L a  H aba.

33, Dám aso Martín Donoso, de veín- ' 
ti siete años, soltero, hijo de Pedro y  
María, vecino de 'La Haba.

35, Sinforiano Romero Lorenzo, de 
cuarenta y seis años, hijo de Juan  y  
Antonia, vecino d<* L a  Haba.

36, Francisco  Romero Pérez, alias 
«Charquito», de cincuenta y cuatro años, 
casado, hijo de Jo sé  y Vicenta,' vecino 
de L a  Fiaba.

Dado en Villanueva de la Serena a  
14 de junio de 1944.—E l Juez, José  So- 
tillo Rubio.— El Secretario, P. S .  (ile
gible)

27.818 •

Don José Sotillo Rubio, Juez de Instruc
ción de la-ciudad y partido de Villa-
nueva de la Serena.

H ago s a b e r : Que habiéndose dictado 
auto de sobreseimiento, declarado firme 
en e.l día de hoy, en 1os expedientes que 
se expresan, los encartados en los mis
mos recobran la libre disposición de sus 
bienes, cancelándose, por tanto, cuantos 
embargos y trabas existieren sobre los 
mismos :

Del año 1943 :

Numero 10 de la Audiencia de Bada
joz y 4 de este Juzgado, contra Arturo 
Sánchez Martín, de veinticuatro años, ve-, 
ciño de Campanario.

24 dé dicha Audiencia y 5 de este Juz
gado, contra Antonio Tapia Romero, de 
cuarenta y un años, casado, hijo de Fran^ 
cisco y Dionisia, vecino de esta ciudad.

1 14  de la Audiencia y 10 de este Juz
gado, contra Pascual Díaz Manzanedo, de 
cincuenta y cuatro años, hijo de Ju an  y 
Ju l iana , de esta vecindad.

132 de la. Audiencia y 1 1  de este Juz
gado, contra Antonio Camacho González, 
de treinta y un años, hijo de Antonio y  
Luisa, de esta vecindad.

223 de la Audiencia y 13 de este Juz
gado, contra Luis Escobar Ramos, de 
cuarenta y seis años, de esta vecindad.

257 de la Audiencia y 15 de este Juz
gado, contra Antonio Benítez Romero, de 
veintinueve años, casado, hijo de Santiago 
y Angela, de esta vecindad.

289 de la Audiencia y 18 de este Juz
gado, contra Luis García Rivera, de trein
ta y tres años, casado, labrador y vecino 
de Acedera.

310  de la Audiencia y 20 de este Juz
gado, contra Manuel León Díaz, de cua- 
’renta y cinco años, casado, «labrador y ve 
cino de esta población.

349 de la Audiencia y 21 de este Ju z g a 
do, contra Faustino González Alvarez, de 
veintinueve años, hijo de Pedro y Jose fa ,  
vecino de Campanario.

357 de la  Audiencia y 22 de este Juzga-
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do, contra José Salgado Gutiérrez, veci
no de Ca>n pan ario.

363 de la Audiencia y 23 de este  Juz
gado,  contra Bartolomé Donoso Osorio, 
d e  veinticuatro años,-soltero,  del C o m er
cio y vecino de L a  Haba.

370 de la Audiencia y 24 del Juzgado, 
contra R am ón H uertas Parejo,  de veinti
siete años, hijo de Felipe y Justa, de esta 
vecindad.

526 de la Audiencia  y 32 del Juzgado, 
c on tra  M 'guel Martín G arcía  de c uaren 
ta y siete años, hijo de Sebastián e Inés, 
vecino de Cam panario .

613 de la Audiencia y 34 de este Juzga
do, contra M anuel Molina Rodríguez, de 
treinta y dos qños, hijo de Antonio y de 
C arm e n ,  vecino de ídem.

654 de la Audiencia  y 36 del Juzgado, 
contra Juan Sánchez Pérez de las V acas,  
de treinta años, hijo de Javier y de Ana, 
de  esta vecindad.

262 de 1930 del Juzgado especial d e  B a 
dajoz y 58 de 1943 de este Juzgado, con
tra  fosé Sánchez Arias, de treinta y cin
co años, hijo de H iginio y Petra, vecino
de L a  Haba.

D ad o en Villa  nueva de la Serena a 27 
íde enero de 1944.— El Juez, José Sotillo. 
¡El Secretario. P. S.,  Juan Rubio.

23-252

JUZGADOS DE PRIMERA INS
T A N CIA E INSTRUCCION

S A N T A N D E R

D o n  C e s á io o  T ejedo r Pérez,  Juez m u 
nicipal propietario en funciones de
Juez de Prim era Instancia  núm ero 
dos S antander.  . %

H a g o  sa b e r:  Q u e  en e s te  Ju zga d o
tie mi c a rg o  y Secretaría  del que re
frenda se s igue  expediente  sobre decla
ración de h e r e d a o s  abintestato ,  que di- 
tn ana del juic io  sobre prevención de 
ab in te stato  por fa l lec im ien to  de don 
A lberto  A n ab itarte  C a n a le s ,  de sesenta 
y  cuatro  años de edad, soltero, hijo < 
don Daniel  y  ñoña Jo aq uin a ,  natura l  y vecino de  esta cap ita l ,  q u e  falleció 
en <la m ism a  el d ía  12 de octubre del 
p a s a d o  año, sin o to r g a r  disposición 
te s tam en ta r ia  a lgu n a ,  l lam ánd ose  por 
el presente  edicto a los q u e  se crean 
Con d e re c h o ’ a la herencia  del mism o, 
p a r a  que dentro  d e f  térm ino de veinte 
d ía 9 com parezcan  an te  este  J u zga d o  a 
rec lam arla ,  con los d o cu m e n tos  que ju s
tifiquen tal derecho, apercibiéndoles que
de  no com parecer les parará  el per ini
cio  a que hubiere lu gar con arreglo  a 
derecho, toda vez q u e  este es eí se
g u n d o  llam am iento  qu e  se les hace,  sin 
q u e  hasta  la fecha se h aya  p resentado 
rec lam ación  alguna.

Y  para insertar en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  DIEL E S  I A D O ,  expido el pre
sente en San ta n d er  a ocho d e  abril de 
•mil novecientos cuarenta  y  se is .— El 
Juez municipal,  C esáreo  T e je d o r .  —  El 
S e c re ta r io  Judicial,  A rturo  V ald iv ieso .3.3S5-A. J.

I N C A  i
E djí d o

•Don F ra n c is co  N o g u e r a  R o ig ,  Juez de 
P r im e ra  Instanc ia  de esta  ciudad y 
su partido.

H a g o  s a b e r :  Q u e  en la pieza  fo rm a 
b a  p a ra  la  Sección c u a rta  del ju ic io  uni

versal de quiebra voluntaria,  del co
merciante de esta localidad don Matías 
T o go re s  Ferragu t,  que se sigue en este 
Juzgado, se ha acordado, por resolu- 
lución de esta  f ich a ,  que  los acreedo
res del quebrado presenten, dentro del 
térm ino de cuarenta  y siete d^s» a l ° s 
Síndicos don A ntonio  S a lv á  O liver ,  don 
Pedro Prats  Janet y  don Antonio  G rau  
Ferrer, de 'esta vecindad* los t ítulos 
justif icativos de sus créditos, y que el 
día once de septiembre próxim o, a las 
once de su mañana, ten ga  lugar en la 
Sala  Audiencia  de este Juzgado la ce
lebración de la Junta de e xam en  y  re
conocim iento de los créditos con tra  la 
quiebra.

D ad o  en Inca a prim ero de julio de 
mil novecientos cuarenta  y seis —  El 
Juez ^e Prim era Instancia,  Francisco 
N o g u e r a .— lEl Secretaio  (i leg ible).  

3-393—A. J-
I N C A

E d i c t o
Don F ra n cisco  N o gu era  R o ig ,  Juez de 

Prim era  Instancia  de esta  ciudad y 
su partido.

H a g o  s a b e r:  Q u e  por sentencia  fir
m e de fecha veintiuno del pasado mes 
de junio, dictada por este Ju zga d o  en 
los aut09 de juic io universal de quiebra 
necesaria  del com erciante  de esta  lo
calidad don A ntonio A gu iló  K leber,  se
guidos en el m ism o ,  ha sido revocada 
la declaración de quiebra  que del m is
mo se acordó en vdieho juic io  por auto 
de  veintic inco de m a y o  últim o.

D a d o  en Inca a, prim ero de julio de 
mil novecientos cua renta  y  seis. —  El 
Juez ^e Prim era  Instanc ia ,  F rancisco  
N o gu era.--E '!  Secretario (ilegible).

3.392— A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
B a j o  apercibimiento de ser declarados rebeldes v de incurrir en las demás, responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se expresan en el plazo que- se les fila, a contar desde ei día de la publicación del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se señala se les cita llama v emplaza, encareán dose a todas las Autoridades o Agentes de la Policía Judicial procedan a la busca captura y conducción de aquéllos poniéndolos a disposición de dicho Jue? o Tribuna], con arreglo a los artículos correspondientes de la Ley de Enjuiciamiento civil

J u z g a d o s  M i l i t a r e s

6.275
S A N C H E Z  O R T E G A ,  J u a n ; .soldado 

del A rm a  de Infantería ,  q u e  el d ía  18 
de n oviem bre dé  1944 se en con trab a  dis
frutando licencia  il im itada y  que,  v es
tido de pa isano, v ia ja ba  en el tren que 
sale  de Sevilla  para H u e lv a  a las 18,10 
horas d e  dicho d ía ,  en el trayecto  C a 
m as y E s c a c e n a  del C a m p o ,  a co m p a ñ a 
do de un soldado de la A g ru p a c ió n  de 
T r o p a s  de Intendencia  de la S e g u n d a  
R e gió n  M il i ta r ;  com p a recerá  en térm i
no de diez d ía s  ante el J u z g a d o  Militai 
E v e n tu a l  n ú m ero  13 de  S ev il la ,  sito en 
la  plaza de Esp añ a ,  C ap itan ía  G eneral .  

8.O36 ;
6.276

O R T E G A  R I V A S ,  J u a n ;  hijo  de Ro
m ualdo y Presentación , n atu ra l  de T o 
ledo* soltero, jornalero,  de  veintidós 
años, pelo rubio ,  c e ja s  al pelo, o jos  c a s 

taños, nariz  regu lar ,  barba naciente,  
boca regular,  color sano, frente desp e
jada, aire  marcial,  estatura  1,540 me
tros, domiciliado ú ltim am en te  en T o lc -  

j do, callejón de E s q u iv ia s ,  3 ; p ro ce sad o  
en cau sa  15.190 de 1940, por robo y  
hu rto;  com p arecerá  en térm ino de diez 
días ante el Ju zg a d o  de Instrucción cíe 
la Escuela  C e n tra l  de E d ucació n  F ís ic a  
de T oledo .

8.037
6.277

S A N C H E Z  M I G U E L ,  E m ilio  (a) «el 
C h a v a l» ;  perteneciente al reem plazo de  
[943, hijo de Julián y de  T eres a ,  natu
ral de L ed esm a  (S a la m a n ca )  y vecino 
de S ala m a n c a ,  el cual se fugó  de los 
calabo zos  de  este  iRegim iento en 16 de 
junio  de 1944 ; sujeto  a expediente  280 
de 1944, por haberse  fu g e d o  de los ca
labozos de la G uardia  de Prevención  
de este  R e g im ie n to ;  com parecerá  en 
térm ino c e  treinta días ante el J u z g a d o  
de Instrucción del R eg im ien to  Infante
ría L a  V ic to ria ,  n úm ero 28, en ••Sala
m anca.

8.032
6.27S

M E D I N A '  F U E N T E S ,  M ig u e l ;  h i jo  
de A lfon so  y F r a n c is c a ,  natural y v e 
cino de  A n dú jar  (Jaén ),  calle L o s  H o r
nos,  10, soltero, panadero,  de veinticua
tro años, estatu ra  1,647 metros, pelo 
castañ o ,  cejas  al pelo, ojos castañ o s,  
nariz regular,  barba re gu lar ,  boca re
gu lar ,  color s a n o ;  sujeto  a exp edien te  
por d e s e r c i ó n ; com parecerá  en térm ino 
de  veinte  días  ante e! Ju zga d o  de Ins
trucción del R e g im ien to  d e  Z a p a d o res  
núm ero 2 en Sevilla.

8.035
6.279

C A S T A Ñ E D A  P A J E S ,  R a fa e l ;  hijo 
de  A n ton io  y de M ilagros,  natural v 
vecino d e  Madri<(, Doctor Villa ,  23, sol
tero, cerrajero ,  de veintidós años,  e s ta 
tura  1,590 metros,  pelo negro, cejas al 
pelo, o jos pardos,  nariz  regu lar ,  barba 
poca, boca  re gu lar ,  color moreno, con 
v arias  c icatrices en la c a b e z a ;  sujeto a 
e x c e d ie n te  por deserció ; com p arecerá  
en térm ino de  treinta días ante  el Juz
g a d o  d e  Instrucción de la A c ad e m ia  E s 
pecial de  T ra n s fo rm a c ió n  de O fic ia les  
P rovisio nales  y  de  C o m p lem en to ,  en V i 
lla ver de.

8.038
.1 J

J u z g a d o s  C i v i l e s

6.280 •
V E R A  G A R C I A ,  S e b a s t iá n ;  de trein

ta y siete años, casad o,  industrial,  h i jo  
de A lfon so  e Isabel,  natural de M á]ag a  
y vecino de B aena  .(Córdoba) cu y o  ac
tual paradero se i g n o r a ; co m p a re ce rá  
ante  este Ju zg a d o  de Instrucción  de AJ  ̂
calá la Real,  sito en M iguel de C e r v a n 
tes, 8, den tro  del térm ino de diez días,  
con el fin de co n st i tu irse  en pris ión, por 
tenerlo así  acordado en el sum ario  93 
de 1944, P o r estafa .

1 . 9 7 1
6.281

G I R O N E S  M I L I  JE T, J u a n ;  d e  unos 
veintic inco años,  q u e  v iste  jersey y p a n 
talón oscurps,  a lp a r g a t a s  m arrón o gri
ses, alto de estatu ra ,  vecino de Potr ies  
y  actu a lm e n te  en ign orad o  p a ra d e r o ;  
c om parecerá  dentro del térm ino de c in
co días ante el Ju zgado  de Instrucción  
de  G an d ía ,  com o com prendido en el ar
tículo 835 de  la  L e y  de E n ju ic ia m ie n to
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C rim inal, al objeto de notificarle el auto 
de procesam iento dictado en el sum ario 
16  d e  1946. sobre h u r t o ; .constituirse en 
prisión v resp ond er.d e los c a r g o s ' que 
le resulten.

2.137-46 -
6.282

G A R C I A  G A R C I A ,  Ju a n ;  nacido en 
Alcov el 27 de febrero de 19 10 ; compa
recerá ante este juzgado di' Gandía den
tro dci término de quinto día, al objeto 
de notificarle el auto de procesamiento 
y constituirse en prisión, a las lesultas 
del sumario 11 del año actual, sobre 
hurtó, que se instruye en este Juzgado.

1 .940-46
6.283

A L E G R E  A L E G R E ,  J u a n ;  de unos 
cuarenta años, soltero, natural y vecino 
de O l l a  (Teruel), y

A L E G R E ,  Ricardo C lem ente; de unos 
veintiún años, soltero, natural y vecino 
de Celia, procesados en sumario 14 de 
1046, sobre robo; comparecerán ante es
te juzgado de Teruel,  para constituirse 
en prisión y practicar las diligencias 
acordadas.

1.660-46
6.284

J I M E N E Z  S A N C H E Z ,  Antonio 
(a) «Chiclnnero»; de dieciocho a dieci
nueve años, más bien alto, delgado, ru
bio, oios dormidos, vecino de Chiclana, v

S A N C H E Z  LO  PIE Z, Juan  (a) «el 
G ordo» ; natural de Montero, reempla
zo de 1042, vecino de Córdoba, en Al
cázar Viejo, por bajo del Cementerio
de ¡a Salud ; comparecerán ante el Juz
gado de Instrucción de Puente Obeiuna 
en ('1 término de diez días, para  consti
tuirse en prisión v ser oídos en el su
mario seguido en su contra con el nú
mero 185 de 1045, por robo.

, 1.560-46
6.285

G A R C I A  M A R T IN IE Z , F ran cisco ; ve
cino de Hospitalet de Llobregat. domici- 
liadó últimamente en la calle General 
San jurjo ,  83 ;  procesrdo en méritos del 
sumario 361 de rp4^ sobre lesiones; 
comparecerá dentro del término de diez 
d ías  ante este Juzgado de Instrucción 
de San Feííu de ILlobrcgat, al objeto 
de constituirse en prisión v notificarle 
el auto en que la misma le ha sido de
cretada.

1 . 1 00-46
6.286

Z U M A L A V E  M O R E R A ,  Is idoro ; de 
treinta años, estatura regular, con se
ñales de viruelas en la c a r a ;  su padre 
tiene una fábrica de jabón en Huelva ; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Al- 
burquerque (Badajoz),  para notificarle 
auto de procesamiento y constituirle en 
prisión en causa núm, 2 de 1046, que 
contra H mismo se signe por estafa.

753-46
6.2 87

P E R E Z  F E R N A N D E Z , A b u n d ia ; co
nocida por Ju lia , h ija  de Juan  Vicente 
y  de Aurea, natural de V illacañ as, ve
cina de Madrid', casada, sus labores, de 
treinta y dos años, dom iciliada últim a
mente en M adrid, calle de San C arlos, 
núm ero 15 ;  procesada por robo, en su
m ario 30 de 1942 ; com parecerá en tér
mino de, diez días ante el Juez do Ins
trucción de N avalcarnero.

126-46

6 .288
C O B O S  L O P E Z ,  Abelardo; hijo de 

Abelardo y de Remedios, natural de Ma
drid, vecino de ídem, soltero, guarni
cionero, de dieciocho años, domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de la R u
da, 1 5 ;  procesado por robo de ropas, en 
el sumario 39 de 1943; comparecerá en 
término d e .d ie z  días ante el Juez de 
instrucción de Navalcarnero.

2.596-46.
6.289

N A V A R R O  G A R C I A ;  M art ín ;  de 
treinta y siete años, natural de Vera 
(Almería), hijo de José  y de Isabel, viu
do, contratista de obras, vecino de H os
pitalet de Llobregat, domiciliado últi
mamente en la calle Montseny, 37 pa
saje, quinta b a jo s ;  procesado en méritos’ 
del sumario 72 de 1946, sobre lesiones; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante este Juzgado de Instrujción de 
San Felíu de Llobregat, al objeto de 
constituirse en prisión y  notificarle el 
auto en que la misma le ha sido decre
tada.

2.611-46
6.290

G A R C I A  M A R T IN IE Z !  J u a n ;  m ayor 
de e d a d ; cuyo padre vive en Manresa 
(Barcelona) ; comparecerá ante este 
Juzgado de Gandía en el plazo de cinco 
días, al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y constituirse en prisión 
a las resultas del sumario núm. 5 del 
año actual, sobre estafa.

2.722-46.
6.291

R O D R I G U E Z ,  M anuel;  de apode 
«Bautista», casado, y un tal-Amadeo G a 
rrapato, de cuarenta y tres años, casado, 
ambos de nacionalidad portuguesa, domi
ciliado? últimamente en B ad a io z ;  com
parecerán dentro del término de di^z 
d ía s ante el Juzgado de Instrucción de 
Alburquerque (Badajoz), para ser cons
tituidos en prisión, que le ha sido de
cretada en causa n ú m . '20 de 1946, que 
contra los mismos se sigue por hurto de 
caballerías.

2746-46
 6.292
G A R C I A  M O N T E S ,  Antonio; de 

treinta y cuatro años, casado, mecáni
co, hijo de Víctor y de Teresa, natural 
de Santander, domiciliado últimamente 
en T orre la ve g a ;  procesado en sumario 
33 do 1939 por lesiones ; comparecerá 
en término de diez días ante este Juz
gado de Tortelavega o  Cárcel de p ar
tido, a constituirse en pruióñ como ''om- 
prendido e¡n el artículo 835 de la Ley  
de Enjuiciamiento Criminal.

2.864-46
6.293

L L A M A Z A R E S  G R E G O ,  D avid ;  de 
veinticuatro años, casado, mecánico, hi
jo de Valentín y Eufem ia, natu-al de 
Valle de Man si lia (León), domiciliado 
últimamente en El Ferrol del Caudillo ;  
procesado en sumario 139 de 1945. por 
e s t a fa ;  comparecerá en lérmioo de diez 
días ante este Juzgado de Instrucción 
de Torrelavega o Cárcel de partido, a 
constituirse en prisión como compren
dido en el artículo 835 d- la Ley  de E n 
juiciamiento Criminal, ypa-tado primero.

•2.865-46
6.294

R U I Z  G O N Z A L E Z ,  B ib ian. . ;  de rúa- 
renta años, casado, del cam po y de esta  
naturaleza, y vecindad en C asilla  Nue

va de la L a g u n a ; com parecerá ante este 
Juzgado de L o ja  dentro del término dd 
diez d ías, para ser reducido a prisión.

3 -157-4G
6.295

B A R R E D O  G U T I E R R E Z , A n g e l; de 
veinte años, h ijo  de Angel y A rsen ia, 
soltero, mecánico, natural de Sego via , 
vecino de V allad oiid : T ra v e sía  del M ar
qués, 8 ; com parecerá en el térm ino de 
diez días ante el Juzgad o  de Instruc
ción núm. 2, de Vallado-lid, al objeto de 
constituirse en prisión, notificarle auto 
de procesam iento y ser m dagado en la  
causa 105 de 1946, sobre robo.

3.438-46
6.296

(LO B EZ S U A R E Z , A nton io ; de vekir 
tinueve años ña-tura! de M eirás (L a Co- 
ru ñ a). hijo de M anuel v de M anuela, 
soltero, jornalero, vecino de Barcelona, 
dom iciliado últim am ente *n la calle Me
diodía, 10, segundo segu n d a ; procesado 
en mérito* del Sumario 91 de 1946. so
bre tenencia de útiles para  él ro b o ; 
com parecerá dentro del térm ino de diez 
días ante este Juzgad o  de Instrucción 
de San Felíu de L lo bregat, al objeto 
de constituirse en prisión y notificarle 
el auto en que la m ism a V  ha sido de
cretada.

3-534-46
6.297

F E R N A N D E Z  D IA Z , A nton io; natu
ral de Lorca, soltero, am bulante, de 
cuarenta y seis años, hijo de Antonio 
v de M aría, dom iciliado últim am ente en 
Castellón de la P la n a : calle V inaroz, 2 1 ;  
procesado en causa 81 de 1944, por 10- 
bo, seguida ante el Juzgad o  de nst ac
ción de Já t iv a ; como com prendido en 
número prim ero del artículo 835 de la  
Ley de Enju iciam iento C rim inal, com
parecerá en el térm ino de diez días an.te 
el expresado Juzgad o, para constituirse 
en prisión en la de esta ciudad y res
ponder de los cargos que le resulten.

4.663
6.298

P L A Z A  G A R C IA , C arm en ; de tie in ta
y tres año.-;, soltera, natura'] de la Argen
tina y  vecina de A lm ería, h ija  de Jo sé  
y de D olo res; procesada en el sum ario 
157 de 1046. por lerdones; com parecerá 
en este Juzgad o  de Alm ería en el tér
m ino de diez d ías, a fin de responder 
de los cargos que le resultan en el su
m ario expresado.

4-741
6.299

C A M P O  F E R N A N D E Z , Jo sé  d e l; de 
cuarenta años, soltero, natural J e  M ála
ga y vecino últim am ente en la barriad a 
de G uadiaro , de este partido ju d ic ia l; 
procesado en e l  sum ario que se instruye 
en este Juzgad o  de San Roque con el 
núm ero 66 de 1945, sobre 1 urto de ca
b a lle rías; com parecerá en el térm ino de 
diez días ante este Juzgad o, a onsri- 
tuirse en prisión , que tiene decretada en 
dicho sum ario por auto de -esta fecha.5-°38

6.300
N U ftO  D E  LA  R O S A  Y  L O P E Z , Jo 

s é ; de cincuenta años, casado, A boga
do, hijo de L u ca s  y de B ernarda, na
tural de H uerta de V aldecarábanos (T o 
led o), vecino de M adrid, calle de An
drés M ellado, 34, ^entresuelo d erech a ; 
procesado erí sum ario 51 del año en i tir
so, sobre d esacato ; com parecerá en tér
mino de diez d ías ante este Ju zgad o
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de Instrucción de Guadala jara , para ver 
reducido a prisión, que le tía sido de
cretada en dicha causa,

5 -° 74
6.301

Ñ U Ñ O  D E LA R O S A  Y  L O P E Z ,  
J o s é ;  de cincuenta años, casado, Abo. 
gado hijo de L u c a s  y de Bernarda, na
tural de Huerta d t- Valdei arábanos (To- 
ledo), vecino d e ‘ Madrid, calle de Andrés 
Mellado, 34, entresuelo d e re c h a ;  proce
sado e,n sumario 21 de 1945, sobre esta- 
fa ; comparecerá en término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción de 
G uadala jara ,  para ser reducido a prisión. 

5-075
6.302

R A N I L L A  R E G A L I Z A ,  R o d r ig o ;  hi
jo de Clemente y de C ipriana, natural 
de Candelario (Sa lam anca) ,  vecino de 
Chamartín de la Rosa, casado, solador, 
de treinta v cuatro años, domiciliado úl
timamente en el paseo de la Dirección, 
número 16 ; procesado ,por delito de in
fracción, de la Lev de Caza , en suma
rio 1 1 /de 1945: comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juez de Instruc- 
ción-.de Navalcarne.ro. 

v 5 --HO
6.303

v D E  S O U Z A  P O L ,  Ignac io ; de trein
ta y cuatro años de edad, soltero, sin 
profesión, hijo de José y Juan a ,  natural 
d e ' L a  Línea de la  Concepción 'Cádiz), 
domiciliado últimamente en dicha ciudad, 
calle Mateo Imirria, número 14,. cuyas 
demás señas personales, domicilio y pa
radero so ignoran ; procesado ¿n causa 
63 de 1Q44, por robo ; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de San Roque para constituir
se en prisión.

^ 823.

6.304
C O R T E S  C O R T E S ,  J u a n ;  de die- 

oíocho años de edad, soltero, hojalatero, 
natural de Senes y vecino de Velefique. 
hijo de Juan José  y de María, y sin ¡ins
trucción-; procesado en causa 25 de 1044 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado.de Instrucción de Sorbas 
para constituirse en prisión.

4.495. „ ' -
6.305

C O M P A N Y S  C A S A S , J u a n ;  de trein
ta y nueve años de edad, natural de Hos- 
pitalet de Llobregat, hijo de Evaristo y 
de María, casado con María Colindo, al
bañil, vecino de Hospitalet de Llobregat, 
domiciliado últimamente en el de sus pa
dres. calle Provenza número 42, bajos; 
procesado en causa 2 12  de 1946, sobre 
h u r to ; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Felíu de Llobregat, para constituirse 
en prisión.

« . * *
H E R V A S  P E Ñ A , V en a n c ía ; de cua

renta años de  edad, soltera, hija d-p Bal- 
domeró v Rosario, ¡natural de  Sai* Ilde
fonso (Segovib), vecina de Madrid, con 
domicilio en la calle de la Chopa, núme
ro 2 i buhardilla), cuyo actual paradero se 
desconoce; procesada en causa 45 de 1945 
sobre uso público de nombre supuesto; 
comparecerá en el térmirjo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción, de Sego- 
y ia  para constituirse en prisión.

4 -533 *

6.307
C O R T E S  M A R T I N E Z  J o s é ;  natura 

de Monturo, soltero, colchonero, de die 
einuevr año.s de edad, hijo de Angel y 
de Francisca, ambulante ; procesado en 
causa Si de 1944, por robo ; comparecerá 
en el término de diez días amte el Juz
gado de Instrucción de Játiva para cons
tituirse en ‘prisión.

4.661.
6.308

'  C O R T E S  M A R T I N E Z ,  M iguel;  natu- 
ral de Cardeña, soltero, ambulante, dé 
diecisiete años de edad, hijo de Angel y 
de Francisca ; procesado en causa 81 de 
1944, por robo ; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Já t iva  para cons
tituirse en prisión.

4.662. s
6.309

I A B A D 1E B I L B A O ,  L u is ,  y
ZO  TES C A S T R O ,  F lo d o m iro ; pro

cesados en causa -126 de 1945, por esta
fa y otrps delitos; comparecerán en tér 
mino de diez días ante el Juzgado Je 
Instrucción número 8 de Madrid' para 
ingresar en prisión. '

5.190
. 6.310

'A L D E A  S A N Z , A gu st ín ;  de veinti
cuatro años, natural y ve c in o 'd e  Ma 
drid, Cardenal Cisneros, 75, hijo de 
Agu-tín y María, soltero, jornalero; 
procesado en causa 81 de 1942, por ro
bo; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de ( Instrucción núm. 8 
dé AL drid para ¡egresar en prisión.

4.192
6.311

A L O N S O '  D E L  R IO ,  (Erenfrido; de 
cuarenta y un aYios, casado, natural de 
Valdem °ra (León), comerciante, hijo o- 
Gerardo y de Ro-a, que estuvo última
mente domiciliado en Madrid, Correjle- 
ra Alta, 9 ;  p-roresádo en causa 170 <J«- 
1940, por robo; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 8 de Madrid ¡para in
gresar en prisión,

23-Tw
6.312

 ̂ AiKlROYO G O M E Z ,  M artín ; de vein
titrés años, natural y vecino de Madrid, 
Guzmán el Bueno, 87, hijo de Timoteo 
v de D ám asa, soltero, a lbañil ;  procesa
do en causa 179 de 1940, por tenencia 
de útiles para el r o b o ; comparecerá en 
término de diez días ante #el Juzgado 
de Instrucción número 8 de Madrid pa
ra ingresar efri prisión.

7.206
6 -3>3

A V E N T O S A  U R E N A .  Antonio; ,1c 
veintidós años, natural de ^Játiva (Va
lencia), hijo de José  María v Remedios, 
pollero, jornalero, domiciliado última
mente en Madrid, Augusto :Figueroa, 8 ; 
procesado en causa 138 de 1940; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 8 de 
Madrid para ingresar en prisión.

7-207
6.314

B A R R E R A  V E A R D O ,  Antonio ; de
treinta y un años, soltero, natural de 
San Fernando (Cádiz),  hijo de. Antonia 
y Carmen, empleado, que tuvo su do
micilio accidental . en Madrid, Tiotore 
ros, i, y en S,an Fernando (Cádiz),  
Maestro Pórtela, 2 5 ;  procesado en cau-, 
sa 55 de 1944 , por e s t a fa ; comparece

rá en termino de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 8 de Ma
drid para ingresar en prisión.

5-^2 5
6-315

RO M A N  L E O N , A rg irq iro ; de cua
renta y tres año.-, hijo de Juan y R a
faela, viudo, natural de Córdoba, ven
dedor, y que vivió en la calle Diez, nú
mero 3 (Barrio de Legazpi) ; procesado 
en el sumario núm. 375 de 1940, por 
hurto; comparecerá en e| término de 
diez días ante e: juzgado de Instruc
ción número nueve de Madrid, con ej 
fin de ser reducido a prisión.

327-46-
6.316

R O M E R O  R O D R I G U E Z ,  Jo sé  En
rique; rje veintidós años, hijo de Anto
nio y Encarnación, soltero, pintor, y 

• que vivió en María Juana, 18 (Tetuán 
de la?} V ictor ias) ;  prot esado en el su
mario núm, 167 de 1940, por robo; 
comparecerá en el término de diez d¡as 
ante el Juzgado de Instrucción núm 9 
de Madrid, con el fin r|C ser reducido a 
prisión.

3.210-46.

R U B I O  G A R C I A ,  R a fa e l ;  de trein
ta y cuatro año.s en el año 1942, hijo 
de Anselmo v de Joaquina, represen
tante, natural de Madrid y con domici
lio en la calle de Españoleto, número 
7, piso tercero; procesado en el suma
rio 668 de 1941 ; comparecerá en el tér- 

c.mino de diez días ante el Juzgado do 
Instrucción número nueve de Madrid, 
con el fin de ser reducido a  prisión.

7.814.
6 .3 18

R U I Z  C A L P E N A ,  fu lián ; de treinta 
y ocho años en septieijibre de 1940, pin
tor y que dijo h a b it a r e n  Antonio Ley- 
va, 9 ;  pr«*e<*sado en sumario 254 de 1940, 
por hurto ; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción número nueve de 
Madrid, con el fin de ser reducido a 
prisión.

6 .470 .

R U I Z  V A Z Q U E Z ,  Ignacio Antonio; 
de veintiocho años, casado, Maestro na
cional, natural de Granada, hijo de En
rique y de Luz  y que vivi en el paseo 
de E xtrem adura , 35, i . °  izquierda; pro
cesado en sumario número 155 de 1944, 
comparecerá en« término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
nueve de Madrid, con el fin de ser re
ducido a prisión.

28482.
' 6.320

SA N Z  E U S T A Q U I O ,  G e rm á n ;  de 
treinta y nueve años, casado, hijo de 
padres desconocidos, natural de Sego- 
via, ebanista y que habitó en Palo
ma, 1 2 ;  procesado en sumario 202 de 
1945, Por hurto ; comparecerá en térr 
mino de diez días ante el Jpzgado de 
Instrucción número nueve de Madrid, 
con el fin de ser reducido a prisión.

7 4̂29-

SA N Z  E U S T A Q U I O ,  G e r m á n ; de 
, cuarenta años, casado, hijo de padres 

; desconocidos, natural de Segovia y que 
vivió en Paloma, 12 ;  procesado en su
mario 205 de 1940; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción, número nueve de xMadrid, . 
con el fin de ser reducido a prisión.

2 . 150-46. ‘
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6.322

S A N C H E Z  P A S l O R ,  M i g u e l ;  c u y a s  
c ir cu n s ta n c ia s  de filiación se ignoran v 
que habitó ú ltim am ente  en C h in ch i
lla, 4 (pensión) ; procesado en s u m a 
rio 245 de 1945,  por e s t a f a ;  co m p a r e 
cerá en térm ino de diez días ante el 
J u z g a d o  de Instrucció n numero nueve  
de M ad rid ,  con el fin de ser reducido  
a prisión.

7.964.

6.323
S A N T A  C R U Z  A C U A D O ,  J o s e f a ;  de  

cin cuenta años en septie m bre de IQ40, 
hija de Kélix y Paula ,  viuda, trapera,  
que tuvo su domicil io  en L im ó n ,  nú
mero 7, b a i o ;  procesada *~n su m ar io  254  
de 1040, por h u r to ;  co m p a re ce rá  en 
términ o de diez días ante el J u z g a d o  
de Instrucció n núm ero nueve de M a 
drid, con ci fin de ser reducida a  pri
sión.

6.472.

6.324
S A N T O N  A L V A R  E Z ,  C o n s t a n tin o  

D e m e t r i o ;  de treinta años, soltero, con.  
ductor, hijo de Em ilio  v C a r m e n ,  n a 
tural de N a v a  del M an zan o v con dó. 
micilio en R on da de' V a le n c ia ,  2 3 ,  últi
m a m e n t e ;  pro cesado  en su m ar io  460 
de 1 9 4 1 ,  por h u r to ;  c o m p a re c e rá  en 
térm ino de diez días ante el ju z g a d o  
de Instrucción nú m ero nueve de M a 
drid, con el fin de ser reducido a p r i
sión.

4 -153-
6 .4 2 5

S E  R R A N O  S A N C H E Z ,  C a r l o s ;  que  
viv ió  en el paseo de R os ales,  48, v cu 
y a s  demás, c ir cu n s ta n c ia s  se ign oran  
p ro ce sa do  en su m ar io  160 de IQ44. po^ 
estafa  ; c o m p a re c e rá  en térm in o de diez 
d ía s  ante el ju z g a d o  de Instrucció n nú 
mero nueve de M ad rid ,  con el fin do 
ser '-educido a prisión.

28 .48 1 .

6.326
S O R O  L I L L O .  A m p a r o ;  de treinta  

y ocho años, soltera, sus labores y que  
viv ió  en G a le ría  de Robles, 7 ;  proce
sada en su m ar io  1 1 7  de 19 39, por a b o r
t o ;  c o m p arecerá  en térm in o de diez días  
ante el ju z g a d o  de Instrucción núm ero  
nueve de M adrid,  con el fin d e  ser re
ducida  a prisión.

3.607-46.

6 .327
T E B A R  C A R R A S C O ,  J u a n ;  de  

treinta y siete años,  ca sa d o , c u y a s  de- 
m á s  c ir cu n sta n c ia s  v domicil io  <?e ig n o 
r a n ;  p r ocesado en su m ar io  18 6 de 1944,  
por estafa  : co m p a re ce rá  en térm in o de 
diez días ante el J u z g a d o  de In s tr u c 
ción núm ero nueve de M ad rid ,  con el  
fin df ser reducido a prisión.

29.860
6.328

SEGO VIA TAHUADA, Justo; natural de Bel isa (Segovia), hijo de Juan y Anacleta de cincuenta y seis años, soltero obrero.
AZCANO SUAREZ. Luis; de cuarenta y 3 años, natural de Gijón, hijo de Manuel y Nieves, casado; y
MARTIN BARTOLOME. Juan, de cincuenta y cuatro años natural de Ore* jana (Segov-a) hijo, de Manued y Valentina, cerrajero; procesados en sumario nlimero- 72 de 1939, por hurto; comparecerán en el término d? diez días

j ante e :  Juzgado de instrucción número | 6 de Madrid.¡ 2.391-46
; 6.329! TARIN PERIS, José; h^o de Alberto 
| y ~-nil: , natural y vecino de Valencia 
! de treinta y un años, casado, empleado; 
j procesado en suman o número 297 de 
j 1943, por estafa; comparecerá en el tér- ¡ mino de diez días ante el Juzgado de j Instrucción número 6 de Madrid, para constituirse en prisión. /j 32.311.
I 6 . 3 3 0
i TELLADO GAELEGO, Adolfo; de | cincuenta años, soltero, pintor, natural 
j de Málaga, hijo de José y Obdulia; pro- j cesado en sumario número 203 de 1943.por abandono de fam-lia; comparecerá j en e1 término de diez días ante © 1 Juzr 
j gado de Instrucción número 6 de Ma- ! drid.1 1.320-46.

6 .3 3 »TELLO DIAZ Manuel; de veinticinco años, fontanero, natural y  vecino de Madrid h.jo de José y Encarnación; pro cesado en sumario número 261 de 1944. poi hurto; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 6 de Madrid, para constituirse en pris-'ón.9.935.
6 .3 3 2

TESO GOMEZ Luis; de cuarenta y  cinco años, soltero. aibañil. natural de Madrid, hijo de José e Isabel; procesada en sumario número 63 de 1944. por hurto; comparecerá en el término de diez dias ante ei Juzgado de Instrucción número 6 de Madrid
1.289-46.

6-333
B A R R E R A  V E A i R D O ,  A n t o n io ;  de  

treinta y un años, soltero, natural de 
S a n  Fe rn an d o  ( C á d i z ) ,  hijo d e  Antonio  
y C a r m e n ,  em pleado, q u e  tuvo su do
micilio accidental en M adrid, T i n t o r e 
ros, 1, y en S an  T e m a n d o  (C á d iz ) ,  
M ae s tr o  Pórtela, 2 5 ;  p r o c e sa d o  en c a u 
sa 57 de 1944, por e s t a f a ;  co m p a re ce 
rá en término de diez días ante  el J u z 
g a d o  de Instrucció n número 8  de M ad rid  
para in gres ar en prisión.

5 -8 ? 4
6-334

B E A T O  D O M I N G U E Z ,  iL u is ;  d o m i
cil iado últim am ente  en M ad rid ,  F e r n á n  
G onzález,  7 2 ;  procesado en c a u s a  17 8  
de 1945* Por tentativa  de h u r to ;  c o m 
p arecerá en término de diez días ante  
el J u z g a d o  de Instrucción núm ero 8  de  
M ad rid  para in gres ar en prisión.

6 .6 3 4

6-335
B E  S T A R  E S T E B A N ,  E m i l i o ;  d e  cin

c u e n ta  y dos años, natural y vecino de 
M ad rid ,  S a n  B ern ard o 27, soltero, e s 
c r i t o r ;  procesado en c a u s a  8 1  de 1939,  
p o r escándalo p ú b lico ;  co m p a re ce rá  en  
términ o de diez días ante  el J u z g a d o  
de Instrucció n núm ero\ 8  d e  M ad rid  
p ara  ingresar en prisión.

7 .208
6.336

, B O N A V I D A  V I L L A R R O Y A ,  A g u * -  
t í n ; de treinta y un años, natural  de 
M on ts er rat  (B a r c e lo n a ) ,  hijo d e  J o s é  
y M ar ía,  soltero, jornalero, q u e  tuvo 5 u 
domicil io  en M ad rid ,  T u d e s c o s ,  6 ; pro
ce sa do  en c a u s a  2 7 7  de 1942, por esta

l a ;  com p arecerá  en térm ino de diez di as  
a n te  el Ju z g a d o  de Instrucció n núm. 8  
de M ad rid  p a r a  in gresar en prisión.

7 . 1 8 6
6 . 3 3 7

B U R B A i L L A  Y  A i L V A R E Z  B U Y -  
I L L A ,  A n to n io ;  c o m ercian te,  q u e  tuvo  
su domicil io  en M ad rid ,  G r a v i n a ,  1 7 ;  
p ro c e sa d o  en causa 75  de 1944, por es
t a f a ;  com p arecerá  en ,término de diez  
d ía s  ante el J u z g a d o  de Instrucció n nú
m e ro  8  de M ad rid  p a r a  in g r e s a r  en pri
sión.

2 6 . 6 5 5 8

6 . 3 3 8
C A B A i U L E R O  D I A Z ,  L u i s ;  de trein

ta y seis años, casado, del co m ercio ,  
vecin o d e  M adrid, H er m os il la  7 4 ;  oro-  
c e s a d o  en .ca u s a  182 de 1945, por inju
r i a s ; co m p a re ce rá  en térm in o de diez 
d í a s  ante el J u z g a d o  de Instrucció n nú
mero 8  de M ad rid  para in g r es ar  en pri
sión.

8 . 1 5 9

6 . 3 3 9
. C L E M E N T E  O R T E G A ,  G r e g o r i o ;  

hijo de V enancio  y de F loren cia ,  natural  
de C h a m a r tín  de ila R os a,  nacido en 28  
de 'noviembre de 19 14 ,  soltero; pocero,  
que tiene su domicilio en V icálvaro ,  V e 
reda del C a r m e n ,  número 15 ,  y cuyo ac
tual paradero se desconoce ; procesado en  
c a u s a  que contra el m ism o  y otro se si
g u e  con el número 3 1 6  de 1940, por ten
tativa de r o b o ; com p arecerá dentro del 
térm ino de diez días ante el Ju z g ad o  de 
Instrucción número 7 de M adrid , S ecr e 
taría de don Jo sé  de Molinuevo Ju n o y ,  
al objeto de constituirse en prisión.

2 .6 4 1  -46.

6 .3 4 0

D A Y A N  T E N R E 1 R O ,  E n r i q u e t a ;  de  
cuaren ta  y  ocho años,  viuda, hija de M a 
riano y de Antonia, natural de San ta n de r  
y que vivió en la calle  de A lm a g ro ,  nú
mero 18, de Madrid , desconociéndose su 
paradero actuad ; procesada en causa  nú
m ero  5 3 8  de 1942, po* ro b o ; co m p arecerá  
dentro del término de diez días ante el 
J u z g a d o  de Instrucción número 7 de M a 
drid, Secretaría de don José de M olinue
vo Ju n o y ,  a 1 objeto de ser reducida a  
prisión.

6.468.

6 . 3 4 1
D I A Z  E S T E V E Z ,  M a r c o s ;  natural  de  

M adrid, nacido en 25  de abril de 1 9 1 2 ,  
hijo de Anselm o y de N ieves, soltero, al
bañil, domiciliado últim am ente en B a r c e 
lona, calle de Provenza, número 481 ; pro
cesado en sum ario  número 3 1 6  de iq jo ,  
por robo ; comparecerá dentro del térmi
no de diez días ante el Ju z g a d o  de Ins
trucción número 7 de Madrid, Secretaría  
de don José de Molinu evo Ju n o y ,  a  fin  
de ser reducido a  prisión.

2.6 36-46.

6 .3 4 2
D I A Z  P O R T A L E S  L O Z A N O ,  J o a -

quín ; hijo de Jo a q u ín  y  de J u a n a ,  natu 
ral de M an za n a re s  (C iu da d  Real), naci
do en 14  de junio  de 19 22 ,  soltero, m eta
lúrgico, que ha vivido en el paseo de las 
Delicias,  58, y cuyo paradero se desco
noce ; procesado en e¡l su m ar io  n ú m e r o  
2 3 7  de 1940, por h u r t o ; c o m p arecerá  en  
término de diez días ante el J u z g a d o  da 
Instrucción número 7 de M adrid,  S ec r e 
taría de don Jo sé  de M olinuevo y  J u n o y ,  
a fin de ser reducido a prisión.

2. 573- 46.
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6.343

D U R A N  CA N D O , Em ilio ; hijo de
Marcelino y de Antonia, que en enero de 
1941 contaba cuarenta y dos años üe 
edad, casado joyero, naturai y vecino de 
Madrid, que tuvo su último domicilio co
nocido en ila calle de San Bernabé, nú
mero 6; procesado en sumario número 
227 de 1932, por e>tafa ; comparecerá en 
término .le diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 7 de Madrid (sito 
en General Castaños, 1) para ser redu
cido a prisión.

2.637-46.
6.344

A R IA S  G O M EZ, Antonia ; cuyas do- 
más circunstancias y pai adero se desco
nocen, domiciliada últimamente en la 
calle de Bretón de. ios Herreros, 20; pro
cesada en sumario número 261 de 1943, 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 10 (Secretaría d-eil Licenciado don 
Cándido García Caamaño), con el fin de 
ser reducida a prisión.

22.S58.
6-345

B A L L E S T E R O S  M O YA, Aureliano;
natnra.l de Montalvo (Cuenca), hijo de 
Doni.ngo y de Dominga, de treinta y sie
te años, soltero, zapatero, que estuvo do
miciliado en la cálle de Embajadores, nú
mero 117, portería; procesado en suma
rio número 131 de 0)40, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 10 (Se
cretaría del Licenciado don Cándido Gar
cía Caamaño), con objeto de ser reducido 
a prisión.

659-46.
6.346

B A R A TA S D IA Z , Nicasio, conocido 
por Julián; de veinticuatro años en 1941, 
so’tero, a'!bañil, hijo de Eugenio y de 
Juana, natural de Val de Santo Domin
go y que dijo estar domiciliado en la 
calle Principal de la Colonia del Fierro, 
desconociéndose su actual paradero ; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
diez, Secretaría del Licenciado don Cán
dido García Caamaño, con el fin de ser 
reducido a prisión, acordada por la Su
perioridad en auto fecha doce de marfco 
del corriente año. Sumario 441 de 1941, 
por hurto. *>

2.784-46.
6-347

B A R R IO S  H E R N A N D E Z , Pedro; de 
cuarenta años, hijo de Felipa, natural de 
Santa Cruz de Tenerife, cuyo actual do
micilio o paradero se desconoce; proce
sado por hurto en el sumario 388 de 1940; 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero diez, de Madri 1, Secretaría del L i
cenciado don Cándido (jarcia Caamaño, 
con el fin do llevar a efecto su prisión, 
acordada en dicho sumario.

8.213.
6.348

C A L L E S  A LO N SO , Argim iro; cuyas 
demás circunstancias y paradero se des
conocen ; procesado por estafa en etl su
mario 39 de 1946 comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número diez, de Madrid, 
Secretaría del Licenciado don Cándido 
García Caamaño, con el tin de notificar
le el auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y ser constituido en 
prisión.

1 w54-46

6.349
C A N T E L A R  S A N C H E Z , Antonio; de 

treinta y ocho años, casadu, sin profe
sión, hijo de Rafael y de Em ilia, natu
ral de Sevilla, que en ocasiones ha per
noctado en ila calle del Mediodía Grande, 
número doce, casa de dormir, y cuyo ac
tual paradero se Hes< onoce ; procesado por 
hurto en el sumario 113 de 1945; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
diez, de Madrid, Secretaría del Licen
ciado don Cándido García Caamaño, con 
el fin de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración indagatoria 
y .ser constituido en prisión.

6.112.
6350

C A R R A S C O  C A S I, M iguel; de trein
ta y un años, soltero sin profesión, hijo 
de José y de Luisa y que dijo vivir en 
la calle de Vizcaya, número 3 ; compa
recerá dentro del término de diez días 
ante e! Juzgado de Instrución número 18 
de Madrid, sito en General Castaños, nú
mero 1, al objeto de notificarle el pro
cesamiento iccibirle declaración indaga
toria y ser reducido a prisión, decretada 
en sumario 314 de 1943, Pür estafa.

23.169.
6-35*

F E R N A N D E Z  S O LO M A N D O , Anto-
n io ; de treinta y dos años, soltero, chó
fer, natural de Villanueva de ila Sere
na (Badajoz), cuyo actual paradero se 
desconoce ; procesado por hurto en suma
rio 365 de 1040 ; comparecerá dentro del 
término de <fiez días ante el Juzgado de 
Instrucción número diez. Secretaría deá 
Licenciado don Cándido García Caama
ño, .con el fin de notificarle eil auto de 
prisión contra él dictado y llevar a afecto 
dicha medida.

660-46.
6.352

FO N TA N  C O S T A L , Antonio; de 
treinta y seis años, casado, cocinero,- 
hijo de |osé y de Rosa, natural de 
Rugariña (Pontevedra), que dijo vivir 
en Santa Isabel, 49, y en la Cava Ba
ja, 49, ignorándose su actual parade
ro; procesado en sumario 537 de 1942, 
por estafa; compare» erá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número siete de Madrid, Secreta
ría de don José de Mol i nuevo y Junoy, 
para constituirse en prisión.

6.467.
6-353

F R E S N O  M E N D E Z . Manuela; na- 
tural de A jalvir (Madrid), hija de An
gel y de María, soltera, prostituta, de 
veinticuatro años al delinquir, que dijo 
vivir en Pamplona y pueblo de Racha- 
pea ; procesada en sumario 220 de 1942 ; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
siete de Madrid, Secretaría de don José 
de Molinuevo y Junoy, para constituirse 
en prisión.

6.466.
6-354

G A R C IA , Alberto; cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se des
conoce, qu'e tiene su domicilio en Pal
ma, 8; procesado en sumario 412 de 
1945, por hurto; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número siete de Madrid, 
Secretaría de don José de Molinuevo y 
íunoy, para constituirse en prisión.

2.640-46.

6.355
G A R C IA  A LV A R iE Z , Aurelio; d e  

treinta y dos años al delinquir en 20 de 
abril de 1942, casado, camarero, natu
ral de Cuevas (Oviedo), hijo de Pedro 
y de Antonia, vecino de Barcelona, Val. 
.loncella 7 , comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado-de Instruc
ción número siete de Madrid, Secreta
da de don José de Molinüevo, para cons
tituirse en prisión.

2.588-46.

6.356
G A R C IA  B E N IT O , José; que usa 

también el nombre de José Pareja Lla
mas, natural de Vélez-Rubio (Almería), 
hijo de Andrés y de María, soltero, elec
tricista, de treinta y seis años, y que 
dijo vivir en Peñuelas, 12; y

G U T IE R R E Z  R O D R IG U E Z , Lucía ; 
de treinta v cuatro años, viuda, sus la
bores, natural de Valladolid, hija de 
Antonio v de Patricia, que dijo \iv ia  <>n 
Ronda de Segovia, 25; procesados en 
sumario 256 de 1945; comparecerán en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número siete de Madrid, Se
cretaría de don José de Molinuevo y 
Iunoy, para constituirse en prisión.

782-46.
6.357

G A R C IA  D E  LA P U E R T A , Mana- 
no; de treinta y cinco años, soltero, 
futbolista, natural de Barcelona, hijo 
de Tomás y de María, que vivió en 
General Ricardos, 53, v cuyo paradero 
se desconoce; procesado en suma
rio 442 de 1942; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número siete de Madrid, 
Secretaría de don José de Molinuevo y 
Junov, para ser reducido a prisión.

9 - 959 -

6.358
V A Z Q U E Z  L A U D E  IRC), E m ilio ; de 

diecinueve años, soltero, estudiante, cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora ; 
procesado er, el sumario número 240 de 
1944, por estafa ; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 9 de Madrid (sito en la 
calle del General Castaños, número 1) 
para ser reducido a prisión.

3 I-314-
6.359

V E G A  F E R N A N D E Z , Benigno; hijo 
de Manuel y de Ramona, de treinta y 
dos años, naturail de Madri 1 y que habi
tó últimamente en la calle de Canillas, 
número 27, barrio de Ventas ; procesado 
en el sumario número 116 de 1940; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 9 de Ma
drid (sito en la cade del General Casta
ños. número 1) para ser reducido a pri
sión.

2.976-46.
6.360

V IL L A S E Ñ O R  A M O R O S, Jesús; de 
veintiocho años en noviembre de IQ43, 
hijo de Arturo y de Rafaela, mecánico, 
casado, natural de Madrid, con domici
lio en la calle de Lope do Rueda, nú
mero 19; procesado en el sumario nú
mero 301 de 1943 ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 9 de Madrid (sito en la 
'.alie del General Castaños, número 1) al 
objeto de ser reducido a prisión.

5 * 347 -
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6 .36 1
V I S O  L O  S E R R A N O ,  M a n u e l ;  hijo 

de Narciso  v de Jo se fa ,  de dieciocho años 
en abril de 1944. soltero, jornalero, na
tural  de OÜte (Teruel)  y q u e  viv ió en 
Jo a q u ín  M artín,  núm ero 3 ; procesado en 
sum ario  núm ero  1 1 0  de 1944, por r o b o ;  
com parecerá dentro del término de diez 
días ante el Ju z g a d o  cJe Instrucción nú
mero 9 de M adrid (sito en la calle del 
G enera l C asta ñ o s ,  núm ero  1) al objeto 
de  ser reducido a prisión.

3.602-46.
6.362

Z A M O R A  S E S T 1N E S ,  A n g e l ;  hijo de 
Ju l iá n  y de C la u d in a .  de treinta y dos 
años, natura de M adrid,  casado, de pro
fesión c h ó fe i , vecino ú lt im am ente  de Z a 
ragoza, call« del Casti l lo ,  núm ero 106 , 
procesado en el sum ário  núm ero  125  de 
1945, por h u rto ;  com parecerá dentro del* 
término de diez días  ante el Ju z g a d o  de 
Instrucción núm ero  9 de M adrid (sito en 
3a calle de! G enera l Castaño^, 1) a fin de 
ser reducido a prisión.

6.092.
6 .3 6 3

Z U R R O  L O B O ,  E l e n a ;  de veintiséis 
año* de edad, natural! de Valladoiid , h i ja  
de Pedro y dr Petra, casada,  m ecan óg ra
fa, que  vivió en la calle  de Antonio Lei- 
va, número 1 6 ;  procesada en el s u m a 
rio número 55 de 1944, por hurto  ; c o m 
parecerá dentro del término de diez d ías  
ante el Jrizado de Instrucción núm ero  9 
de M adrid (sito en la calle del G enera l  
Casta ños ,  núm ero  1) para  ser reducida a  
prisión.

329-46.
6.364

T O C A  G A N Z O ,  Pei nando ; de veinti
cua tro  años, casa d o  hijo de Fe rn and o  
y C aro lina ,  natural de Madrid, que vivió  
en la calle de Alicántara, núm ero 3 4 ;  pro
cesado en sum ario  número 127 de 194.3, 
por esta fa  ; com parecerá  dentro del tér
mino de diez d ías  ante el Ju z g a d o  de 
Instrucción número g de Madrid (sito en 
la  calle  dei G enera l  C a s ta ñ o s ,  n ú m e 
ro 1) para ser reducido a prisión.

4.907.
6.365

T O R R E  R O S E O L O ,  E n r iq u e  de la ;  
de cuarenta y cinco años, casado ,  funcio
nario, hijo de Isidoro y J o s e fa ,  natural 
de Ja é n ,  domicil iado ú lt im am ente en 'la 
calle  de Ponzano, nú m e ro  4 4  ; procesado 
en el sum ar io  núm ero 402 de 1942, por 
soborno ; com parecerá  en término de diez 
d ías  ante  el ju z g a d o  de Instrucción n ú 
mero 9  de M adrid  (sito en 'la c a l le  del 
G enera l  C a s ta ñ o s ,  núm ero 1) para  s©r 
reducido a prisión.

3.600-46.
1 6 .366

T O R R 1J O S  C A R M O N A ,  R i c a r d o ;  de 
veintidós años,  soltero, hi jo  de  M ar ía  
L u is a ,  estudiante ,  que viv ió en la calle  
de Molino de Viento, núm ero  5 ;  procesa
do en sum ario  núm ero 29 de 194 1,  por 
ilesiones; com parecerá  dentro del térm i
no de diez d ías  ante  el Ju z g a d o  de Ins
trucción núm ero 9 de M adrid  (sito en la 
cal le  del G enera l  C a s ta ñ o s ,  núm ero 1) 
p a r a  ser reducido a prisión.

6 -473-
6.367

T R I G U E R O S  R O D R I G U E Z ,  ( R a -
f a e l ) ; de diec inueve años  en agosto  de 
1939, hijo de R a fa e l  y de C a rm e n ,  solte
ro, natura l  de M á la g a ,  jo rnalero ,  con do
micilio en esta capital ,  calle de Don Q ui

jote, 3 2 ;  procesado en sum ario  núm e
ro 21 de 1939, por robo ; com parecerá  en 
término de diez días ante di Ju z g a d o  de 
Instrucción número número 9 de M adrid  
(sito en la  calle del G enera l  C a s ta ñ o s ,  1) 
para ser reducido a prisión.

8.644.
6.368

F E R N A N D E Z ,  Jo s é  (a) «el P e p ín » ;  
procesado er. cau sa  80 de 1944, por ro
b o ;  com p arecerá  en término de diez d ías  
ante el J u z g a d o  de Instrucción núm . 8 
de, M adrid  para in g re sa r  en prisión.

25.492.
6 .369

F E R N A N D E Z  E N  C A S ,  Antonio,  y
A L B O R S ,  A l e ja n d r o ;  p rocesados  en 

c a u sa  277 de 1943, por e s t a f a ;  com p a
recerán en término de diez d ía s  a n te  el 
Ju z g a d o  de Instrucción nú m e ro  8 de 
M adrid para ingresar  en p r is ión .

29.857.
6. ^70

F E R N A N D E Z  G O M E Z ,  C a r l o s ;  de  
c incuenta  y dos años,  natura l  y vecino 
de M adrid ,  D onoso  C o rtés ,  8, hijo  de 
A lvaro  y C a r o l in a ,  casado ,  e m p le a d o ;  
procesado en causa  246 de 1940, por es
t a f a ; com parecerá  en término de diez 
d ías  ante el J u z g a d o  de  Instrucción nú
mero 8 de M adrid para  in g resar  en pr i
sión.

7.209
6 -37»

‘F E R N A N D E Z  R U I Z ,  M a n u e l ;  natu- 
ral y vecino del Puente de V a l leca s  
(M a d r id ) ,  avenida del D ieciocho de J u 
lio, 1, y

P A L O M O  A R R I B A S ,  A lb e rto ;  n a tu 
ral de M adrid ,  hijo de B e rn a b é  y C o n 
cepción, soltero, de veinte años ,  d o m i
c il iado  ú lt im am ente en la calle  de A m a 
deo, 4 (Puente  de V a llecas)  ; procesa
dos en sum ario  320 de 19 4 1 ,  por hur
to ;  com parecerán  en térm ino de  diez 
d ías  ante el Ju z g a d o  de Instrucc ión  nú
m ero  8 de M adrid pa ra  in g re sa r  en pri
sión.

6 .0 19
6.272.

G A R C I A  F E R N A N D E Z ,  A n g e l ;  de 
tre inta  y ocho años ,  hi jo de iRomá-n y 
P i l? r ,  casa do ,  jo rnalero ,  dom icil iado  úl
t im a m ente  en Dolores  S o p e ñ a ,  13 
(Puente  de V allecas)  ; p rocesado  en c a u 
sa 94 d e  1943, por h u r to ;  com parecerá  
en térm ino de diez d ías  ante  el J u z g a d o  
de Instrucción núm ero 8 de M adrid  p a
ra in g re sa r  en prisión.

2 7 . 14 0
6.373

G A R C I A  iLA N G F» L A A N , F r a n c i s c o ;  
v ia ja n te  de com ercio, dom ic il iado  en 1945 
en P a t e n c i a ; procesad o  en c a u sa  28 de 
1946, por apropiac ión in d e b id a ;  c o m p a 
recerá en término de diez d ía s  ante  el 
J u z g a d o  de Instrucción ^ ú m ero  8 de 
M adrid  p a ra  i n g r e s a r  en pr is ión .

1.950— 46
6.374

G A R C I A  S A N C H E Z ,  J o s é ;  p rocesa-  . 
do en c au sa  84 de 1944, P0r abandono 
de f a m i l i a ; com p arecerá  en térm ino de  
diez d ías  ante  el J u z g a d o  de  Instrucción  
número 8 de M adrid  p a ra  in g re s a r  en 
prisión.

29.998
6.375

G A R C I A  S E R R A N O ,  R i c a r d o ;  de 
treinta y nueve años ,  na tu ra l  d e  M a 
drid,  hijo  de  R u p erto  y de T o m a s a ,  sol

tero, jo rnalero,  qu e  es tu vo  domicil iada! 
ú lt im am ente  en M ad r id ,  B r a v o  M uri-  
Uo, 26, y

G O M E Z  M U Ñ O Z ,  M a r c e l in o ;  de c in
cuen ta  y un añ os ,  n a tu ra l  de Z a rz a c a -  
pilla (B a d a jo z ) ,  h i jo  d e  P e d ro  y de  
B en ita ,  que tuvo su d o m ic i l io v e n  M a 
drid,  'Lucientes,  4 ;  procesad os  en cau 
sa 187 de 1940, por te n ta t iva  d e  r o b o ;  
com parecerán  en térm ino de  diez d ía s  
ante  el J u z g a d o  d e  Instru cc ión  nú m e 
ro  8 de M adrid  p a r a  in g r e s a r  en pri
sión.

7 . 1 8 1

6.376
G A R C I A  Z A R IR A ,  G r e g o r io  A n g e l ;  

de ve intitrés ,  años, na tu ra l  y  vecino d e  
M adrid ,  calle  Pr inc ip a l ,  16  (C olon ia  de 
C a s a s  B a r a t a s ) ,  h i jo  d e  G re g o r io  y  E u 
fem ia ,  soltero, c e rá m ic o ;  p ro cesad o  en 
c a u sa  49 de 1940, por r o b o ;  com pare
c erá  en térm ino de d iez d ía s  ante  el 
Ju z g a d o  d e  Instrucción n ú m e ro  8 d e  
M adrid  pa ra  in g re sa r  en prisión.

7.203
6.377

G O M E Z ,  iFólix, y

P E N A ,  T e s i f ó n ;  .procesados en c a u sa  
81 dé 1946; com parecerán  en té rm in o  
de diez d ías  an te  el J u z g a d o  d e  In s tru c 
ción n ú m e ro  8 d e  M adrid  p a r a  in g re 
sar  en prisión.

2 .5 8 0 —46

6.378
G U I  L L A M O N  A L M E .L A ,  ¡F r a n c i s c o ; 

procesado en c a u s a  199 de 1944, por e s 
t a f a ;  com parecerá  en térm ino d e  diez 
días  an te  el Ju z g a d o  de  Instrucción  nú 
mero 8 de M adrid p a ra  in g r e s a r  en p r i 
sión.

28.005

6.379
G U T I E R R E Z  R O D R I G U E Z ,  Dolo- 

r e s ; de treinta y seis añ os ,  v iu da ,  n a 
tural d e  V allado i id ,  h i ja  de  A ntonio  y  
Pa tr ic ia ,  sus  labores,  que  tuvo su do
m icilio  en M adrid ,  ron da  de S e g o v ia ,  9 ;  
procesada  en c a u sa  255 d e  1942, por ro
bo ; com p arecerá  en térm ino de  diez 
d ía s  ante  el Ju z g a d o  de Instru cc ió n  nú
mero 8 de M ad r id  p a ra  in g r e s a r  en p r i 
sión.

5-823
6.380

H E R N A N D E Z ,  S e b a s t i á n ;  dom icil ia
do ú lt im a m ente  en M adr id ,  A lam o, 6, 
tercero ;  pro cesad o  en c a u sa  225 d e  
1945, por h u r to ;  com parecerá  en térm i
no d e  diez d ías  an te  el J u z g a d o  de  In s 
trucción núm ero  8 de M adr id  p a r a  in
g re sa r  en pr is ión .

9-134
6 .38 1

H E R N A N D E Z  H E R R E i R O S ,  J o s é ;  
procesado en c a u sa  66 d e  1946, por es
t a f a ;  c o m p arecerá  en térm ino d e  diez 
d ía s  ante el J u z g a d o  d e  Instrucc ión  n ú 
m ero  8 de  M ad r id  p a ra  in g r e s a r  en p r i 
sión.

2 -393—46
6.382

D E  D I E G O  Y  D E  D I E G O ,  E s t i l i to ,  
d e  tre inta  y un añ os ,  soltero,  n a tu ra l  
de  A ld e a n u e va  de C a m p a n a r io  ( S e g o 
v ia ) ,  h i jo  de F ra n c is c o  y C a s i ld a ,  do
m iciliado  ú lt im a m en te  en M ad r id ,  C a m 
pillo de M un d o  N uevo ,  1 ;  procesad o, en 
ca u sa  175  de 1945, por e s t a f a s ;  c o m p a 
recerá  en térm ino de  diez d ía s  a n te  e|
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Juzgado de Instrucción número 8 de 
Madrid para ingresar en prisión.

5.820
6.383

D IE G O  M A D R A Z O , Pedro; de dieci
nueve años, natural de Caramanchel Ba
jo (Madrid), hijo de Gabriel y Pilar, 
soltero, albañil y domiciliado última
mente en Madrid, Prim, 3 3 ;  procesada 
en causa 63- de 1940, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 8 de 
Madrid para ingresar en prisión.

7-205
6.384

D IA Z  M IL I  A, C laudio ; de veinticua
tro años, soltero, jornalero, natural o* 
L a  Coruña, hijo de Claudio y Angela, 
domiciliado últimamente e n Madrid. 
Cruz, 27, principal; procesado en cau 
sa 306 de 1942, por ro bo ; comparece
rá en término de diez días ante el Ju z 
gado de Instrucción núm ero. 8 de Ma
drid para  ingresar en prisión.

24.704

6.385
D I E Z  G O M E Z ,  Angel ¡Luis; de vein

tidós anos, soltero, empleado, hijo de 
Francisco y  Adelaida, natural y vecino 
de Mad'id, Juanelo, 1 9 ;  procesado en 
cau*a 22 de 1944, por es ta fa ;  compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 8 de 
Madrid para ingresar en prisión. ' 

22-835
6.386

E 'L Y S  R O U S T 1T, M auric io ;  nacido 
en Marsella (Francia),  hijo de Miehel 
y Janne, de veinticinco años, soltero, 
m ecánico ; procesado en causa 220 de 
1943, por hurto; comparecerá en tér 
mino de diez días ante el Juzgad o de 
Instrucción número 8 .de Madrid para 
ingresar en prisión.

26.247
6.387

E S C O B A R  M O R O , Jesús ; de treinta 
y cu;.tro años, casado, conductor, hijo 
\le Miguel y Vicenta, natural de iLa Fel- 
guera (Oviedo), domiciliado últimamen
te en Madrid, Ibiza, 28 ; procesado en 
causa 128 de 1945, por. hurto ; com pa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 8 de 

M adrid  para ingresar en prisión.
6.212

6.388
¡F E R N A N D E Z ,  José  (a) «el Pep ín » ; 

procesado en causa 65 de 1944, por ro
bo; comparecerá en término de diez 
días ante el, Juzgado de Instrucción nú
mero 8 de Madrid para  ingresar en pri
sión.

26.564.
6.389

H E R R E R O S  A Z N A R , A nd rés ;  de 
treinta y siete a ñ o s ;  hijo de Ju an  y Jo- 
>efa, natural de Villarrobledo (Albace
te), solte'o peón de ailbañil, domicilia
do últimamente en la calle de Cáce- 
res, 16 ;  procesado en causa 3 19  de IQ43, 
por estaf 1 ,  comparecerá en término de 
d ez días ante el Juzgado de Instruc- 
< ión número 8 de Madrid para ingre
sar en prisión.

22.834
6.390

I S A S I  A L A R C I A ,  J a im e ;  de veinti
nueve años, spltero, abogado, natural y 
vecino de B i lb a o ; procesado en causa 46

de 1944, por e s ta fa ;  comparecerá en 
término de diez días a n L  el Juzgad- 
de Instrucción número 8 de Madrid para 
ingresar en prisión.

24.706
6.391

J I M E N E Z  M A N /A  Ñ E Q U E ,  Se rg io ;  
de cuarenta y un años, viudo, minero, 
natural de Pue-rtolb no (Ciudad ¡Real), 
hijo de Vicente y Petra, d- nniciliado úl
timamente en Pablo Jiménez, 48 (Cara- 
banchel Bajo) ; procesado ©n causa 237 
de 1942, por hurto; comparecerá en tér 
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 8 de Madrid para 
ingresar en prisión.

25.081
6.392

L A F U E N T E  G A R C I A ,  Jo s é ;  naturm 
de Madrid, de veintiún años, soltero 
hijo de Pablo y de María, jornalero, que 
tuvo su domicilio en Madrid, Ecija, 5 ;  
procesado en causa 32 de 1942, por ro.

1 bo; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 8 
de Madrid para ingresar en prisión.

1.695— 46
6.393

L O P E Z  G A R C I A  Fél ;x ;  de cua- 
renta y dos años, hijo de Antonio > 
de Modesta, casado, zapatero, natura! 
de G uadala jara ,  domiciliado últimamen
te en Madrid, Jesús  y María, 28; pro
cesado en causa 183 de 1943, por robo; 
comparecerá en término de diez día* 
ante el Juzgado de In d u c c ió n  núm. 8 
de Madrid para ingresar en prisión.

29.44!
6.394

¡L O P E Z  G I L L E T ,  J a im e ;  de dieci
nueve años, soltero, estudiante, natural 
de París (Francia),  hijo de 'Fernando 
y Alina, con domicilio últimamente en 
Madrid, San Bernardo, 1 1 2 ;  procesade 
en causa 35^ de 1943, por e s ta fa ;  com
parecerá en término de diez día-s ante ©I 
Juzgad o de Instrucción número 8 de 
Madrid para ingresar en prisión.

5-531
6.395

LO Z A N O  S A N C H E Z ,  M anuel; de 
treinta y sets años, natural de Murcia, 
hi jo de Salvador y Cruz, casado, depen
diente, que estuvo domiciliado en Ma
drid, Rosario , 2 3 ;  procesado en causa 
272 de 1942, por hurto ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 8 de Madrid p a 
ra ingresar en prisión.

7 . i 89
6.396

M A R T I N E Z  M A T E O , Teófi lo ; de 
veintidós años, soltero, jornalero, natu
ral de Chamartín de la R osa, hijo de 
Cándido y María, domiciliado en la ca
lle del Arroyo, 2 1 ;  y ,

S íE P T I E N *  D IA Z, J e s ú s ;  de treinta 
ta años, soltero, jornalero, natural de 
Chamartín de la Rosa, que vivió ep 
Madrid, paseo de la Dirección, 94; pro
cesados en causa 345 de 1941, por ocu
pación de efectos de ilegítima proceden
cia ; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 8 de Madrid para ingresar en pri
sión.

24-707 '

6.397
M AS GO M EZ,'  Antonio; de treinta y 

ocho años, casado, jornalero, hijo de 
Antonio y de Teresa, naturaJ y vecino

de Crevillente, Cueva de Bayona, 62 ;  
procesado en causa 65 de 1942, por hur
to ; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm, 8 
de Madrid para ingresar en prisión.

3.606— 46
6.308

M O L IN A  S A L I N A S .  J o s é ;  de vein- 
tibíete años, natural y vecino de Ma
drid, Marqués de Santa Ana, 7, hijo de 
Sandalio y C ad ld a ,  soltero, ebanista ; 
procesado en causa 80 de 1942, por ro
bo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 8 de Madrid para ingresar ©n pri
sión

7.19 1
6.399

M O R A L  G U E R R E R O ,  (Rafael;  pro- 
cesado ©n causa 269 de 1943, por hur- 
r<>; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción iiúm. 8 
d© Madrid para ingresar en prisión.

5*355
6.400

M O R E N O  B E iR Z A L , R a fa e l ;  de vein
tiocho años, soltero, estudiante, hijo de 
Ralael y ¡Lucía, qur estuvo domicilia
do últimamente en Madrid, Iriarte, nú
mero 1 7 ;  y

B A R R A G A N  ¡R E D O N D O , Juan  Jo 
sé ;  de treinta y cinco a ños, casado, for
jador, hijo de N. y Carmen, natural 
de Almodóvar del Campo, que vivió en 
Madrid, calle de Segovia, 1 3 ;  procesa
dos en causa 272 de 1945, por hurto; 
comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgad o de Instrucción núm. 8 
de Madrid para ingresar en prisión.

3.367—46
6.401

M O R E N O  V E G A , Amador, hijo do 
Manuel y de Rosario, natural de Ber- 
langa, de treinta y seis años, que estu
vo domiciliado en Madrid, Abada, 1 7 ;  
procesado en causa 336 de 1941 ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 8 do 
Madrid para ingresar en prisión.

24-705
6.402

N A V A R R O  ROM  EIRA, Enr iq u e ; de 
veintinueve años, soltero, empleado, na
tural y vecino de Madrid, Alcalde Sainz 
de Baranda, 24, hijo de ¡Luis y A n a ; 
procesado en causa 62 de 1944, por es
ta fa ;  comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 8 de Madrid para ingresar en pri-i 
sión.

27.644
6.403

N O V O  P E R E Z ,  Severino; de veinti
siete años, soltero, mozo de carga, hijo 
de Pedro y Ramona, natural de San 
Pedro de Hermo (Lugo) ; procesado en 
causa 23 de 1943, por desobediencia; 
comparecerá en término de diez días  
ante el Juzgado de Instrucción núm. 8 
de Madrid para ingresar en prisión. 

5-353
6.404

N L JN E Z  P0 R E Z ,  V ic to r ia ; de vein
tisiete años, soltera, prostituta, natura*! 
y ‘vecina de Madrid, Abada, 17, hija de 
Andrés y Victoria ; procesada en causa 
85 de 1941, por aborto provocado; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 8 do 
Madrid para ingresar en prisión.

3-923



B. O. del E.—Núm. 190 9 julio 1946 Anexo único.— Página 1891
6.405

P A R E J A S  R O J A S ,  M a n u e l ;  de trein- 
t.i v di>5 . ño», natura l de G r a n a d a ,  hijo 
de  Jo s é  y C a r m e n ,  soltero, jo rnalero ,  
qu e  e s tu vo  domic iliado en M adrid ,  B a s 
tero, 2 3 ;  procesado en c a u sa  493 de 
1941 ; com parecerá  en termino de diez 
o ía s  ante  el J u z g a d o  de Instrucción nú* 
m ero  S de M a d r id  para  in g re sa r  en (pri
sión.

7* *93
v £ .406

P A V O N  U C E R A ,  S a l v a d o r ; qu e  tu
vo  su últ imo domicil io  en la .ca l le  de San 
J o s é  Alta ,  10 (Puente  de V a l le ra s)  ; pro

gresado  en cau sa  141 de 1^45, por hur
to* c o m p a re ce rá  ante  el Ju z g a d o  de Ins
trucción núm ero  8 do M adr id  p a r a  in
g r e s a r  en prisión.

6- 6;,3
6.407

P E R E Z  M A T lE S A N Z ,  ¡L o re n z o ; de  
c in cu en ta  y tres añ os ,  c asa d o ,  natura l 
de M ontem avor  de Pinil la  (Vallado-lid), 
h i jo  de N ata lio  e I ld e f o n s a ;  procesad o  
en c au sa  200 de 1945, po-r abandono  de 
f a m i l i a ;  com p arecerá  en término d e  die2 
d ía s  ante  el Ju z g a d o  -de Instrucción nú
m ero 8 de  M adrid  p a ra  in g resar  en pri
sión.

9.006
6.408

M E X E N  P E Z  C U  E S T A ,  J e s ú s ; de 
dieciocho años de edad, hijo de Je sú s  y 
V ictor ia ,  natural de Madrid cuyo  a c 
tual p a rad eio  $e desooi u c e ; procesado en 
c a u s a  1S0 de 1944, por hurto ; co m p a 
recerá en <£ térm ino de diez d ías  ante 
el Ju z g a d o  de Instrucción núm ero  20, de 
M adrid ,  ¿ito en ha calle deil Genera l  C a s  
t a ñ o s /  1, al objeto de ser reducido a pri
sión.

2S.908.
6.409

M O Y Á  O R T I Z ,  Jo s e fa  ; de  ve in t icu a 
tro años do edad, hija d¿ Jo s é  y Pe
tronila , natura l  de Madrid,  y cuvo a c 
tu al  parad ero  se d e s c o n o c e ; procesada 
en ca u sa  64. de 1941,  por h u r t o ;  com 
pa recerá  en h! término de diez días ante  
<;1 Ju z g ad o  de Instrucción n ú m e ro  20, de 
M adrid ,  sito en la calle del < ¿enera! C a s 
taños, 1 , al objeto de ser reducida a pri
sión.

2 9 . 1 1 8 .

6 .4 10
P E R E Z  G A R C I A ,  M a n u e l ;  q u e  ta m 

bién usa el nom bre de Antonio Morales 
G a l in d o ,  c u y a s  dem ás c ircunstanc ias  .se 
desconocen, hiendo de estatura  alta  v algo 
ca'lvo ; el cual,  el 1 1 de noviem bre de 1943 
a lquiló  una bicicleta en  el taller den o 
m in a d o  ((El Angel de, la G u a rd a » ,  pro
piedad efe don V icen te  L u m b re r a s  Pan- 
fo ja ,  sito en la calle  de M oratín ,  49. M a 
drid, de la cuail se apropió : procesado 
en cau sa  27- d e  1043, por e s ta fa  ; c o m 
parecerá dentro de ’ término de diez día- 
ante  el ju z g a d o  de instrucc ión  n ú m e 
ro 20 de Madrid,  sito en tía calle  del G e 
ne ra l  C a s ta ñ o s ,  1 , p a ra  s*v.* reducido a 
prisión.

26.662. z
6 . 41 1

R O D R I G U E Z  C H A M É R O ,  Jtifio  ; de 
dieciséis  añe-s, de edad, hi jo  de F r a n c i s 
ca  ty de N .. natura l  de M a d r d ,  y que 
v iv ió con sus  p a dres  en la ca l le '  de San  
V icente,  86. igno ránd ose  s u - actual p a ra 
d e r o ;  procesado en ca u £ a  178  de 1944.

por es ta fa*  com parecerá  dentro del tér
mino de d:ez día» ante el Ju z g a d o  d< 
Instrucción número 20 de M adrid ,  sitú
en la callo del Genera'l C asta ño s ,  1 ,  al 
objeto de ser reducido a prisión.

28.909.
6 .4 12

R U I Z  A L V A R E Z ,  Fran c isco ,  de trein
ta y tres  años de edad, casado ,  natura l 
de M adrid,  domicil iado ú ltim am ente en 
esta  capital . procesado en c a u sa  35 de 
1042, por ro b o ;  com parecerá  en el tér
mino de diez días ante eil Ju z g a d o  d< 
Instrucción r.úmero 2 1 ,  de M adrid ,  s i t i 
en la calle de' Genera l  C a s ta ñ o s ,  1 ,  a fin 
de ser reducido a prisión.

28,320.
6 .4 13

S A N C H E Z  A G U I L E R A ,  A n to n io ;  do 
veintitrés años do edad, domicil iado úl
tim am ente  en la calle  de Azcona, nú 
mero 1 2 ;  procesado en causa  núm ero  63 
de 1046. por es ta fa  ; com p arecerá  den
tro del término de diez días  ante el Juz  
gado de Instrucción número ]8 de .  Ma
drid (Secretaría  de don José- López de- 
Casti l lo)  pa ra  ser reducido a  prisión.

3.522-46
6 .4 14

S A N C H E Z  H E R N A N D E Z ,  B e r n a b é ;  
natural de M adrid,  cacado, de cuarenta 
años*. hi jo  ae  B e rn a b é  y de N ativ idad 

-domiciliado ú lt im am ente  en el paseo de' 
Prado, núm ero  3 2 ;  procesado en cau se  
número no de 1941,  por h u rto ;  compa 
recerá dentro del término do diez día- 
ante el Ju z g a d o  de Instrucción nú m e
ro iR (Secretar ía  dé don José  López del 
Casti llo) para  ser reducido a prisión.

7 *6 .3 3  '
6.4 i j ;

S A N C H E Z  M E N C I A ,  F e d e r ic o ;  n a 
tural de Madrid, ex  guard ia  Poíic ía U r 
bana, de- treinta y cinco años de edad 
hijo de E n r iq u e  v  de Teodosia ,  dom ici
liado ú lt im am ente  en la calle de F r a 
guas,  núm eio  15, C h a m n rtú i  de la Ro^n • 
procesado en causa  número 221  de 194=: > 
por h u r to ;  com parecerá  en término d<° 
diez días ante el Juzgado de InstruccuV- 
núm ero  18 d»' M adrid (Secretaría  de don 
José  López del Casti l lo) para  ser  redu
cido a prisión.

8.909 4
6 .4 16

S.VNZ L O P E Z ,  L u i s ;  de unos cua- 
renta años de edad, es tatura regu lar  \ 
pelo m o r u n o ; domicil iado últ im am ente  en 
el C a m p o  de Com illas,  núm ero 5x1 ; pro
cesado en cau sa  núm ero 206 de 1945, Puf 
esta fa  ; com parecerá  dentro del término 
de diez días  ante el Ju z g a d o  de I n s t r u c 
ción núm ero  ¿ 8  de Madrid (Secretaría  de 
don, Jo sé  López del Castillo) para  ser re* 
ducídn a prisjón ;

7.698
6 .4 17

S E R R A N O  S A N T A C R U Z ,  M anuel ; 
de dieciséis  años de edad, botones, hijo 
de C a s tro  y de Añtonia ,  natura l de Vi- 
Hanueva del D ú qu e  (Córdoba) y qu e  ex
tuvo domicil iado en esta capital ,  calle 
de Bretón de los H erreros,  num ero  1 1 ;  
procesado en ca u sa  núm ero  2 12  .de 1944 
por .¿uirto ; com parecerá dentro del tér
m ino de diez días  ante el Ju z g a d o  d<̂ 
Instrucción núm ero 18 de M adrid  (sitr 

en Generai! C a s ta ñ o s ,  1) para ser reduci
do a prisión. '

30.094

6 .4 18
G A R C I A  A R R I B A S ,  R a f a e l ; de vein

ticinco años de edad, soltero, hijo  de F lo 
rencio y de E lo ísa ,  natura l  de  T r ib a ld o s  
(Cuenca)  y domicil iado en e s ta  cqpita l,  c a 
lle de la  Esperan za ,  núm ero n ,  del q u e  
se ignora su actual paradero ; c o m p a r e c e  
r á  ante  el Ju z g a d o  de Instrucción núm e
ro x S, Secretar ía  de don Jo s é  López del 
Cast i l lo ,  sito en la calle  del G en era l  C a s 
taños, núm ero 1, dentro del término de 
diez días, contados desde el.  s igu iente  a i  
en qu e  es ta  requisitoria  sea publicada,  
apercibido qu e  de no verificarlo  será  de
clarado  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio a  
que  haya  lu gar.

24.634.
6 .4 19

F l E R R E R  G A I T A N ,  J u a n ;  natura j  de  
B a rce lo n a ,  c a s a d o ,  del com ercio,  de 
treinta y d<^s años,  hi jo  de L u is  y  de 
C oncepción , dom icil iado  ú lt im a m ente  en 
B arce lo n a ,  R a m b la  del Centro,  2, se
g u n d o ;  procesado en c a u sa  186 de  1942, 
por h u r to ;  com parecerá  en el térm ino 
de diez d ías  ante <d Ju z g a d o  de Instruc
ción núm ero 3 de  B arce lo n a ,  p a ra  ser 
reducido a prisión.

5-«63- V
6.420

A M O R I N  G O M E Z ,  A n to n io ;  natura l 
de Sa n  Martín ‘ (O re n se ) ,  soltero, d e  
dieciocho años ,  hijo  de J o s é  y ^e R o s a ,  
domicil iado, ú lt im am ente  en B a r c e lo n a ;

rocesado en c au sa  195 de 1946, p o r
u r t o ; com parecerá en el térm ino d e  

diez d ía s  ante  el J u z g a d o  de Instrucción 
n um ero  3 de B arce lon a,  para  ser re d u 
cido a prisión.

5-434*
6 .421

G A R C I A  R O D R I I Q H E Z ,  R a f a e l ;  na
tural de .Madrid, nacido el 24 de  ju n io  
de 1920, hijo de L u is  y de R a fa e la ,  q u e  
tenía su domicil io  en la ca l le  del Tribu-», 
lete, número 10, y cuvo paradero  se des
c on oc í  ; procesado en sum ar io  n ú m e 
ro 1 1 8  de 1938, por h u r to ;  com parecerá  
en término de diez días ante  el Ju z g a d o  
de Instrucción núm ero  7 de M adrid (Se
c re tar ía  (je don Jo s é  de Mo'linuevo y  J.u- 
noy) para  ser reducido a prisión. ^

3 * 425- 46 .
6.422

G A R C I A  V E G A ,  G u i l le r m in a ;  que u sa  
el no m b re  de G uil lerm o,  natura l de In- 
tr ingo (Oviedo), qu e  nació el 14 dv abril 
cV» 1907, hija de Manuel y de Fe l isa ,  sol
tera, s irvienta,  qu e  dijo vivir  en la ca l le  
de L o s  Artistas, núm ero  u ,  y  cuyo  pa
radero se descon o ce ; com parecerá  dentro  
del término de diez d ías  ante el Ju z g a d o  
de Instrucción núm ero  7 de M adrid (Se
c retar ía  de don Jo sé  de Molinuevo y  J u -  
nov) para  ser reducida a prisión dic tada  
en sum ario  seguido contra la m ism a,  ba jo  
el nú m e ro  372 de 1942, por hurto.

9.965.
6.423

G U T I E R R E Z  D E  L A  S O L A N A  Y  
F U  E V O ,  Fran c isco  ; de veinticuatro  años 
de edad, soltero, solador, natura l de M a 
drid, hijo de M anuel y de M ilagros ,  qu e  
dijo  tener su domicil io  en la calle  de la  
M ad era ,  núm ero  18, p o r te r ía ;  procesado 

en sum arios  núm eros  359 y 360 de 194 5 , 
por hurtos ; com parecerá  en término de  
diez días ante  el Ju z g a d o  de Insrtucción 
n úm ero  7 de M adrid  (Secretaría  de don 
J o s é  de M olinuevo y  Ju n o y )  pa ra  ser re
ducido a  prisión.

123 y  124-46.
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6 .42*4
H E R N A N D E Z ,  J I M E NO. M anuel;  de 

treinra y ocho y nos, so! i ero, chófer, na
tural de■ Zoiroza (Nav arra), y cuyas de. 
más circunstancias se desconocen ; pro
cesado en méritos del sumario número 41 
de 194-6, por estafa ; comparecerá en tér
mino de diez cjías ante el Juzgado de Ins
trucción número 7 de Madrid (Secretaría 
de don José de Moünuevo y Ju n o y ) , . sito 
en la calle del General ( 'astados, núme
ro : ,  para ser reducido a prisión.

3 -764-
6.425

H E R R A N Z  R E Y T F R ,  L u i s ;  natural  
de Madrid, casado, escribiente, hijo de 
Luis  y de Victorina, de veintitrés años 
al deiiiKjii.ir. en 1935, que dijo vivir en la 
calle de Albasán, número 7, carretera de 
Canil le jas, y cuyo paradero desconoce 
procesado en sumario número 320 de 
1935, por hurto ; comparecerá en término 
de diez días ante e! Juzgado de Instruc
ción numere 7 de Madrid (Secretaria de 
don Jo sé '  de Moünuevo y Junov) para 
ingresar en jyisión.

6.464.
6.426

J U A R E Z  C A R R A S C O ,  Alejandro; hi
jo de Francisco y de Carm en, natural 
de Fiedra!laves (Avila),v nacido en 26 de 
agosto de 1906, casado, jornalero, que ha 
vivido en la caÜQ de Santa Brígida, nú
mero 23, v cuyo paradero se desconoce; 
procesado en sumario número 73 de 1941, 
por tentativa de robo ; comparecerá en 
término-de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 7 de Madrid (Secre
taría de don José de Moünuevo y Junoy) 
para ser reducido a prisión.

2.639-46.
6.427

L O P E Z  P E R E Z ,  M anuel;  hijo de B a
silio y de Juana, soltero, tapicero, de 
Veintiocho años al delinquir en 1941, na
tural de Madrid y que dijo vivir en Oa 
calle del Ancora, número 30, y en la 
de Mediodía Grande, número 10 ;  proce
sado en causa número 201 de 1941, }>ór 
robo; comparecerá dentro del té im in o d e  
•diez días ante el Juzgado de ínMcucción 
número 7 de Madridí Secretaría' de don 
José  de Moünuevo y Junoy) para ingre
sar en prisión.

9-rA>. _ „
6.428

M A R T I N E Z  A L B A ,  G ab rie l ;  de vein
tiséis años dt edad, soltero, albañil, hijo 
de Miguel v de Juan a ,  natural de Ma-i 
drid. que vivió en el T e jar  de Sixto, 
¡calle 'de Antonio Casero, número 7, y 
cuyo paradero se desconoce; procesado en 
sumario número 98 de 1946^ por^ ro b o ; 
comparecerá en término de diez días an
iel el juzgado de Instrucción número 7 de 
Madrid (Secretaría de don José de Moli- 
nuevo) para constituirse en prisión.

2.492-46.
6.429

M A T S U 1 F E R N A N D E Z ,  Enfique ; 
natural de Madrid, nacido en 9 de febre
ro de 1922, hijo de Enrique y de C a r
men, soltero, estudiante, que dijo vivir 
en la calle del General Portier, núme
ro 49, y cuyo paradero se desconoce; prol- 
cesado en el sumario número 587 de 1941, 
p o r ' ro bo ; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 7 de Madrid (Secretaria 
de don José de Moünuevo) para ser re
ducido a presión.

9.996.

6.430
M E D R A N O  P E R E Z ,  Francisco; de 

veintisiete años, hijo de Antonio y de An
geles, natura* J e  Zaragoza, donde viven 
sus padres en la calle del General San- 
jurjo, número 17, y cuyo paradero se* 
desconoce ; procesado en el sumario nú
mero j 37 de 1946, por- hurte» : compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 7 de Madrid 
(Secretaría de don José de Moünuevo y 
Junoy) pora ingresar en prisión.
• 3-°45-46.

6.431
• MENDEZ H E R R E R O ,  Pilar ; soltera, 

sus labores, hija de Desiderio y de Asun
ción, que ei. junio de 1940 tenía veinti
trés años de edad, na tu rail de Renavente 
(Zamora), v que su último domicilio co
nocido lo fué en la cálle de H orta ’eza, 
número 30, de esta capital ; procesada en 
sumario número 196 de 1940, por muer
te por aborto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 7 de Madrid (sito en la 
calle dei!. General Castaño,, número 1) 
para constituirse en prisión.

2.5S3-46.
6 . 4 3 2  .

O R T I Z  M A T U T E ,  Miguel ; de dieci
séis años de edad, ndtural de L a  Haba
na, donde nació el 24 de diciembre de 
1927, hijo de* Miguel v de Inspiración, 
dependiente de comercio y que tuvo su 
domicilio en el de sus padres, calle de 
las Delicias, 40, ignorándose su paradero 
actual ; procesado en sumario número 169 
de 1944, por estafa ; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción- número 7 /de Madrid (Secre
taría de don José de Moünuevo) para 
ser reducido a prisión. '

27-5^3-
6.433

P O R T E L A  L O M B A R D E R O ,  Manuel; 
natural de Madrid, nacido en 6 de sep
tiembre de 1900, hijo de José y de Fran
cisca, so!ten , mecánico, que vivió en la 
calle de Tetuán, 40, portenca. y cuyo pa
radero se desconoce; procesado en su
mario número 462 de 1945, por hurto; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 7 de 
Madrid (Secretaría de don José de Mo- 
linuevo y Junoy) para ser reducido a pri
sión.

2.586-46. ..
6-434

Q U IN T A N A  L O P E Z ,  Fidel; de cua- 
renta y cuatro años, casado, ayudante de 
Ingeniero Industrial, natural de Burgos, 
cuyos demás datos de filiación se igno
ran, así como su paradero; y que durante 
líos días 20 al 27 del pasado febrero se
hospedó, en unión de la que dijo ser su
esposa y llamarse María Martín San Jo 
sé y dos niños menores, en el hotel de
San Fernando, de esta capital ; procesa
do en sumario húmero 123 de 1946, por 
e s ta fa ;  comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 7 de Madrid (calle del Ge
neral Castaños, número 1) para ser re
ducido a prisión.

2 i 491-46.
6.435

R IN C O N  P E R D I G U E R O ,  Lázaro ;  
hijo de Hipólito y de Romana, natural 
de Madrid, nacido el 17 de diciembre de 
19 1 1 ,  soltero carpintero, que dijo vivir 
en la calle de Dulcinea, número 13, y 
en la de Hermanos Mi-ralles, 5 1 , desco

nociéndose su paradero ; procesado en ci 
sumario número 1S1 de 1943, P0r robo ; 
comparecerá dentro del térrrlino de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 7 de Madrid (Secretaría ¡de don 
José de Moiinuevo) para ser reducido a 
prisión.

6.6 22.
6.436

G A B A R R E  J I M E N E Z ,  Encarnación ; 
de cincuuiTta años en 1944, soltera, sus 
labores, hija de Antonio y Patricia, na
tural de Burgos ; y

C A R R O Ñ E L E  A N T E R A ,  S a n t a ;  de 
sesenta años <-n 1944, soltera, sus la
bores, hija do Miguel y de N., natural 
de Muñuel (Z aragoza),  amba>s gitanas 
y que dijeron estar domiciliadas en un 
campo sito rn las Ventas del Espíri-tu 
S a n io ;  procesadas en sumario 110  de 
1944, por hurto; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgúelo do 
Instrucción número j o  de Madrid para 
ingresar en prisión.

7^5—46 v
6.437

G A L L A R D O  H U A R T ,  Antonio; pro- 
cesado en sumario 1 de 1945, P or esta“ 
fa y hurto; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 10 de Madrid para ingre
sar en prisión.

6.165 v
6.438

G O N Z A L E Z  A Z U M iE N D I,  Francis
ca*; que también usa los nombres de 
Eulalia  y de Carmen ; procesada en su
mario 67 de 1944, por robo; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado número 10 de Madrid para in
gresar en prisión.

25-254 , v
6.439

H E R E D 1A P E N A , L i d i o ;.  hijo do 
Aquilino y María Antonia, natural de 
'La Habana (Cuba), de diecisiete años, 
soltero, bolones, domiciliado últimamen
te en Madrid, Alonso Cano, 60, terce
ro, número 8 ;  procesado en sumario 131  
de 1946, por hurto ; comparecerá en tén. 
mino de dioz días ante el Juzgado nú
mero 10 de Madrid para ingresar en 
prisión.

2.97^— 46
x 6.440

J I M E N E Z  ¡RAM O S, E ulogio ; que ha
bita en la calle de Lérida, 80, M adrid ; 
procesado en sumario 12 de 1946, po-r 
ro b o ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de'Instrucción nú
mero 10 de Madrid para ingresar en 
prisión.

256—46
6.441

M A R C O S  H E R N A N D E Z ,  L u i s ;  de
veintinueve años, casado, empleado, do- 
micili; do últimamente en Madrid, Don 
¡Ramón de la Cruz, 51 ; procesado en 
sumario 154 de 1946, por hurto ; compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgad o  de Instrucción número 10 de 
Madrid para ingresar en prisión. 1

3-924
6.442

M O R A L E S  M U R I L L O ,  M anuel;  pro
cesado en sumario 17 de 1945, por e s ta 
fa ¡-comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 10 de Madrid para ingresar en pri
sión. *

6.162


